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Referencia: 2019/003337G

Procedimiento: Concesión demanial

Asunto: Presenta el proyecto para la concesión de Bar-chiringuito 
TORREMUELLE

Interesado: SALVADOR JIMENEZ PEINADO Y MANUEL JIMENEZ 
CARVAJAL

Patrimonio

INFORME PROPUESTA
DE LA SECCION DE PATRIMONIO

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DE LA 
CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA 

CONSTRUCCION/INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE 
ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERIA BAR- CHIRINGUITO 
TORREMUELLE BENALMADENA (MALAGA).

• PROCEDIMIENTO: Abierto.
• TRAMITACIÓN: Ordinaria: 

“CONCESION A INSTANCIA DE PARTE”. 
• REGULACIÓN:  no 

armonizada 

TÍTULO I: CONDICIONES 
GENERALES

1. Definición y objeto de la concesión.
2. Naturaleza jurídica de la concesión.
3. Admisibilidad de mejoras.
4. Canon a satisfacer a la Administración. 
5. Plazo de vigencia.
6. Constitución de garantías.
7. Obligaciones generales.
8. El responsable de la concesión
9. Ejecución de la concesión.
10. Obras e instalaciones a realizar por el adjudicatario.
11. Derecho de tanteo del solicitante inicial.
12. Cesión del derecho a explotar la concesión demanial.
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13. Seguro de responsabilidad civil.
14. Gestión y modificación de la concesión.
15. Infracciones y penalidades
16. De la reversión y del rescate de la concesión.
17. Extinción de la concesión.
18. Plazo de Garantía.
19. Protección de datos de carácter personal.

TÍTULO II: PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR CONCESIÓN

20. Plazo, lugar y forma presentación proposiciones. 
21. Procedimiento selección de concurrentes.
22. Preferencia en la adjudicación, clasificación de ofertas, 

adjudicación, concesión y notificación la adjudicación.
23. Verificaciones previas a la formalización concesión.
24. Formalización de la concesión y publicidad.
25. Recursos administrativos y jurisdicción.
Anexos.

TITULO I. CONDICIONES GENERALES

1.DEFINICIÓN Y OBJETO DE LA CONCESIÓN.

A.-Definición y Objeto.
La concesión demanial a que se refiere este Pliego tiene por objeto la 
construcción/instalación y explotación de Establecimiento de Hostelería, 
BAR- CHIRINGUITO TORREMUELLE que se construirá/instalará y ocupará 
como máximo las superficies cuya descripción figura en este apartado y, 
más detalladamente, en el “Proyecto Técnico”.
La concesión incluye el uso de la terraza abierta Y CUANTOS TERRENOS SE 
anexen a la instalación.
Las instalaciones objeto de la concesión se construirán/instalarán en zona 
GRAFIADA EN ANEXO 0 y comprenden:



Ayuntamiento de Benalmádena 

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 14157771240426642351 en https://sede.benalmadena.es/validacion

Página 3 de 72

Superficie parcela a ocupar por la instalación: 150,70 m2 del chiringuito 
más 43,50 m2 de terraza, Y zona verde: taludes 449,80 y escalerilla de 
acceso 71 m2.

INVENTARIO MUNICIPAL

Bien Inmueble (terreno): IBD 011-239-E-
2. Ref. Catastral: 9893403UF5499S0001DZ

B. Necesidad e idoneidad de la concesión.

El art. 96 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, establece que, para la iniciación de oficio de 
cualquier procedimiento de otorgamiento de una autorización o concesión, 
el órgano competente deberá justificar la necesidad o conveniencia de la 
misma para el cumplimiento de los fines públicos que le competen y que 
el bien ha de continuar siendo de dominio público. 

A estos efectos, consta en el expediente memoria justificativa del interés 
público firmado por los solicitantes que de forma motivada da 
cumplimiento al artículo 61.1 del RBELA e incluso art. 28 LCSP.

Dicho documento será publicado en el perfil del contratante, justificando 
la necesidad de la concesión, conforme al artículo 28 LCSP, en el sentido 
expuesto en los artículos 63.3.a) y 116 LCSP.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y sus Anexos, así como 
el Proyecto Técnico, indican las necesidades administrativas a satisfacer 
mediante la concesión y los factores de todo orden a tener en cuenta.

C.Régimen de la concesión.

El otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio público se 
efectuará en régimen de concurrencia, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 58 y ss. del RBELA.  

En lo no previsto en las citadas reglas será de aplicación lo previsto en la 
LCSP, artículo 131 LCSP para el Procedimiento abierto, y artículos 145 y 
siguientes y 156 a158 LCSP, para el trámite ordinario, (artículo 116 LCSP), 
y por los artículos correspondientes del RGLCAP. De esta forma, el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía18/2006, de 
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24 de enero, establece en su artículo 58.2, referido a las concesiones 
administrativas, que se otorgarán con arreglo a la legislación de contratos 
de las Administraciones Públicas, con las especialidades contenidas en el 
presente capítulo, siendo de preferente aplicación el procedimiento de 
adjudicación abierto y la forma de concurso.

D. Aceptación del Pliego.

La presentación de proposiciones presume por parte del empresario la 
aceptación incondicional del contenido de la totalidad de las cláusulas de 
este Pliego y del PPT, sin salvedad o reserva alguna de conformidad con el 
artículo 139 LCSP, así como la declaración responsable de la exactitud de 
todos los datos presentados y de que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas para el objeto de esta concesión.

 E. Perfil de contratante.

En el Perfil del Contratante se publicará el anuncio de la licitación y toda la 
información o dato referente a la concesión, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 63 y 154 LCSP y en la Disposición Adicional Séptima de la 
Ley 1/2014 de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía.

El acceso público al perfil de contratante se efectuará a través de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público:

(http://contrataciondelestado.es).

2. NATURALEZA JURÍDICA DE LA CONCESIÓN DEMANIAL.                     

El artículo 58 del RBELA establece que el uso privativo, con o sin 
modificación o transformación del dominio público, y el anormal estarán 
sujetos a concesión demanial.

El art. 9 de la LCSP (Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público), señala que están excluidas de la presente Ley las 
autorizaciones y concesiones sobre bienes de dominio público y los 
contratos de explotación de bienes patrimoniales distintos a los definidos 
en el artículo 14 (Contrato de Concesión de Obras), que se regularán por 

http://contrataciondelestado.es/
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su legislación específica salvo en los casos en que expresamente se 
declaren de aplicación las prescripciones de la presente Ley.

Y a su vez, el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía 
18/2006, de 24 de enero, establece en su artículo 58.2, referido a las 
concesiones administrativas, que se otorgarán con arreglo a la legislación 
de contratos de las Administraciones Públicas, con las especialidades 
contenidas en el presente capítulo, siendo de preferente aplicación el 
procedimiento de adjudicación abierto y la forma de concurso.

De tal forma, el procedimiento de adjudicación de la concesión demanial 
se regirá, sin perjuicio del principio de jerarquía normativa, por lo 
establecido en este Pliego, y para lo no previsto en el mismo se regirá por 
la siguiente normativa:

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

• Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas.

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local.

• Ley 7/1999, de 29 de septiembre de Bienes de las Entidades 
Locales   de Andalucía.

•  Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía 18/2006, de 24 de enero.

• Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas. 

• Demás normativa concordante.
En caso de discordancia entre el presente y cualquiera de los documentos 
contractuales prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas. El 
otorgamiento de la concesión se realizará y se entenderá hecho siempre 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, y con total 
sometimiento a las condiciones de este pliego.

3. ADMISIBILIDAD DE MEJORAS (Art. 142 LCSP).
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Se admitirán las mejoras que constan en ANEXO 12, que serán valoradas 
mediante fórmulas que se explicitan, quedando, por tanto, EXCLUIDAS 
aquellas que dependan de juicios de valor.

4. CANON A SATISFACER A LA ADMINISTRACIÓN.

La presente concesión demanial no origina gastos para el Excmo. 
Ayuntamiento de Benalmádena. El art. 93 de la Ley 33/2003 establece que 
las concesiones de uso privativo o aprovechamiento especial del dominio 
público podrán ser gratuitas, otorgarse con contraprestación o condición o 
estar sujetas a la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial 
de bienes del dominio público regulada en el capítulo VIII del título I de la 
Ley 25/1998, de 13 de julio, de Modificación del Régimen Legal de las 
Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las Prestaciones 
Patrimoniales de Carácter Público, o a las tasas previstas en sus normas 
especiales.

Canon Anual

Por el Jefe de la Sección de Patrimonio, se emite informe de Valoración 
que establece que el canon mínimo anual sería de 14.372,24 € (catorce 
mil trescientas setenta y dos con veinticuatro). Siendo el plazo inicial de 
vigencia de la concesión demanial de 25 años, el presupuesto de licitación 
se fija en 359.306,00 € (trescientos cincuenta y nueve mil, trescientos seis 
mil)

El valor estimado de la concesión, vendrá determinado por el importe de 
adjudicación y, en su caso, las eventuales prórrogas, conforme al art. 101 
LCSP.

Puesto que la presente concesión se podrá prorrogar por un periodo de 
cinco años más, (hasta hacer un máximo de 30 años en total, por mutuo 
acuerdo y antes de la finalización del plazo inicial de vigencia), el valor 
estimado de la concesión ascenderá a 431.167,20 € (cuatrocientos treinta 
y un mil ciento sesenta y siete con veinte).

El pago del canon para el primer ejercicio será simultáneo a la firma de la 
concesión municipal y será prorrateado hasta completar el primer ejercicio 
natural.
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El pago del canon se efectuará por anualidades anticipadas durante el 
primer mes de cada anualidad mediante su ingreso en la Tesorería del 
Ayuntamiento. En caso de impago del canon, éste se exigirá en vía de 
apremio, por el procedimiento que establece el Reglamento General de 
Recaudación, independientemente que se opte por la resolución de la 
concesión.

El adjudicatario se obliga de forma expresa a satisfacer cualquier 
impuesto, tasa o precio público municipal actual o futuro que grave el 
objeto de la presente concesión. Su obligación de pago se entiende 
vinculada directamente a esta concesión y, por tanto, su incumplimiento 
puede devenir en causa de resolución.

De forma supletoria será de aplicación lo dispuesto en los artículos 103 a 
105 LCSP, y artículos 104, 105 y 106 RGLCAP.

5.PLAZO DE VIGENCIA

La duración inicial de la concesión será de 25 AÑOS a contar desde el día 
siguiente al de la formalización de la concesión administrativa.

Podrá ser objeto de prórroga por un plazo de 5 AÑOS más, mediante 
acuerdo expreso de las partes manifestando por escrito con treinta días 
de antelación a la fecha de finalización de la concesión.

El adjudicatario estará obligado a continuar al frente de la explotación una 
vez terminada, si así lo dispusiera el Ayuntamiento, a fin de que la 
explotación no se vea interrumpida durante el período de tiempo 
necesario para la adjudicación de una nueva concesión, y en todo caso 
como máximo 1 año, debiendo abonar el pago del canon correspondiente.

No se podrá iniciar la ejecución de la concesión sin la previa formalización 
en los plazos previstos en el art. 31 de la LBELA.

Cuando, por causas imputables al concesionario no se hubiese suscrito el 
documento administrativo de formalización de la concesión dentro del 
plazo indicado, se le exigirá el importe del 3 por ciento del canon anual 
adjudicado, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer 
lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio 
de lo establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71 LCSP.
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En este caso, la concesión se adjudicará al siguiente licitador por el orden 
en que hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de 
la documentación establecida en el apartado 2 del artículo 150 LCSP, 
resultando de aplicación los plazos establecidos en el artículo 153.3 LCSP.

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, 
se indemnizará al concesionario de los daños y perjuicios que la demora le 
pudiere ocasionar.

6.CONSTITUCION DE GARANTÍAS.

El art. 60 g) del RBELA señala que se hará constar en el Pliego la garantía 
provisional, consistente en el 2% del valor del dominio público objeto de la 
ocupación, o del proyecto de obras que se haya de realizar, si éste fuera 
mayor. Siendo el valor del bien de 239.537,33 €, dicho 2% asciende a 
4.790,75 €. (PODRA REAJUSTARSE EN FUNCION DEL COSTE DEL 
PROYECTO)

En cuanto a la garantía definitiva, la letra h) del art. 60 establece que 
consistirá en el 4% del valor del dominio público objeto de la ocupación, o 
del proyecto de obras redactado por la Corporación, que se hayan de 
realizar si éste fuera mayor. Siendo el valor del bien de 239.537,33 €, 
dicho 4% asciende a 9.581,49 €. (PODRA REAJUSTARSE EN FUNCION DEL 
COSTE DEL PROYECTO)

Así, el licitador que hubiera presentado la mejor oferta de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP deberá acreditar en el plazo 
señalado en el apartado 2 del artículo 150, la constitución de la garantía 
definitiva.
Por tanto, deberá acreditar la constitución de la garantía definitiva en el 
plazo señalado de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a aquél 
en que hubiera recibido el requerimiento para la presentación de la 
documentación justificativa de las circunstancias a las que se refieren las 
letras a) a c) del apartado 1 del artículo 140, de disponer efectivamente 
de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución de la concesión conforme al artículo 76.2 LCSP.
De no cumplir este requisito por causas a él imputables, la Administración 
no efectuará la adjudicación a su favor, y procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas (art. 150.2 LCSP).
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La garantía, tanto provisional como definitiva, podrá constituirse en 
cualquiera de las formas establecidas en el artículo 108 LCSP, con los 
requisitos establecidos en el artículo 55 y ss. del RGLCAP. De no cumplir 
este requisito por causas imputables al mismo, se declarará resuelta la 
concesión.

La constitución de las garantías en valores se ajustará a los modelos que 
figuran en los anexos III y IV, en aval al modelo que figura en el anexo V y 
mediante contrato de seguro de caución en el anexo VI del RGLCAP.

La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizará, una vez 
producido el vencimiento del plazo de garantía señalado en el presente 
pliego y cumplido satisfactoriamente el objeto de la concesión, o resuelta 
ésta sin culpa del concesionario.

La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 111 LCSP y 65.2 y 3 del RGLCAP.

Cuando a consecuencia de una modificación de las condiciones de la 
concesión se produzca variación del precio de la misma, se reajustará la 
garantía constituida para que guarde la debida proporción con el precio de 
la concesión resultante tras su modificación (artículo 109.2 LCSP).

La garantía definitiva responderá de los siguientes conceptos, (artículo 
110 LCSP):

a) De la obligación de formalizar el documento administrativo de 
la concesión en plazo, de conformidad con lo dispuesto en el en el artículo 
153 LCSP.

b) De las penalidades impuestas al concesionario conforme al 
artículo 192 LCSP.

c) De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en 
la concesión incluidas las mejoras que ofertadas por el concesionario 
hayan sido aceptadas por el órgano de contratación. De los gastos 
originados a la Administración por la demora del concesionario en el 
cumplimiento de sus obligaciones, y de los daños y perjuicios ocasionados 
a la misma con motivo de la ejecución de la concesión o por su 
incumplimiento, cuando no proceda su resolución.
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d) De la incautación que pueda decretarse en los casos de 
resolución de la concesión, de acuerdo con lo establecido en ella, en este 
Pliego o en la legislación vigente aplicable.

7. OBLIGACIONES GENERALES

La concesión se ejecutará con sujeción a lo establecido en el clausulado 
del presente pliego y sus anexos, así como en el PPT y de acuerdo con las 
instrucciones que para su interpretación diere al concesionario el Órgano 
de Contratación (artículo 197 LCSP).

El derecho a ejercer la concesión se otorgará a riesgo y ventura de quien 
resulte adjudicatario, sin que éste pueda solicitar del Ayuntamiento de 
Benalmádena reducción del canon, subvención, bonificación económica, ni 
indemnización alguna, salvo en los supuestos previstos en la legislación 
vigente por causas de fuerza mayor, que no le sean imputables, o en el 
supuesto de su concesión acordada por el Ayuntamiento en uso de sus 
atribuciones legales y reglamentarias.

El Ayuntamiento de Benalmádena no avalará ningún tipo de operación de 
crédito, al que resulte adjudicatario o a quien se hubiese subrogado en su 
lugar, por la gestión o explotación de la concesión.

La obligación primera que atañe al concesionario, una vez 
obtenida la concesión, es la DE PRESENTAR EL PROYECTO DE 
EJECUCIÓN debidamente visado. 
El adjudicatario deberá presentar previamente al comienzo de las obras el 
proyecto de ejecución correspondiente al chiringuito en el cual se incluirá 
–separadamente a las obras del  mismo- dos apartados relacionados cada 
uno de ellos con las dos mejoras perfectamente detalladas, en su caso, de 
forma que se pueda comprobar las determinaciones de ellas, y que 
deberán de acomodarse a las condiciones que se relacionan exigidas para 
las mejoras del presente pliego, con las determinaciones al detalle de 
proyecto de ejecución: memorias, pliego, planos, mediciones y 
presupuesto. Todo ello sin perjuicio de los trámites y licencias preceptivas, 
incluida especialmente la de la autorización de la demarcación de costas, 
por afectar el proyecto a servidumbre de protección de zona marítimo 
terrestre.
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8. EL RESPONSABLE DE LA CONCESIÓN 

El órgano de contratación podrá designar un responsable de la concesión 
al que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y 
dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 
realización de la prestación pactada.

El responsable de la concesión podrá ser una persona física o jurídica, 
vinculada al ente, organismo o entidad contratante o ajena a él.

La designación o no del responsable, y el ejercicio o no por el mismo de 
sus facultades, no eximirá al concesionario de la correcta ejecución del 
objeto de la concesión, salvo que las deficiencias sean debidas a orden 
directa del mismo.

El nombramiento del responsable será comunicado por escrito al 
concesionario en el plazo de quince días desde la fecha de formalización 
del documento administrativo de la concesión y, en su caso, su sustitución 
en idéntico plazo, desde la fecha en que se hubiera producido.

El responsable y sus colaboradores, acompañados por el delegado del 
concesionario, tendrán libre acceso a los lugares donde se desarrolle el 
objeto de la concesión.

El concesionario, sin coste adicional alguno, facilitará a la Administración 
asistencia profesional en las reuniones explicativas o de información, que 
ésta estime necesarias para el aprovechamiento de la prestación 
concesionada.

9. EJECUCION DE LA CONCESIÓN.

9.1. Derechos y obligaciones del Ayuntamiento de Benalmádena.

a) Derechos:

- A suprimir, modificar la ubicación o reducir la superficie 
asignada si, por causa de fuerza mayor, realización de obras, interés 
público u otra causa muy justificada, fuese necesario.



Ayuntamiento de Benalmádena 

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 14157771240426642351 en https://sede.benalmadena.es/validacion

Página 12 de 72

En este caso, el adjudicatario solo tendrá derecho a la devolución de la 
parte de canon correspondiente al tiempo que no pueda hacer uso de la 
instalación y que ya hubiere abonado.

- Fiscalizar la gestión del adjudicatario, a cuyo efecto podrá 
inspeccionar las instalaciones, funcionamiento de la prestación y toda 
documentación relacionada con el objeto de la concesión, y dictar las 
órdenes para mantener o restablecer la debida prestación.

- Imponer al adjudicatario las correcciones pertinentes por razón 

de la infracción que cometiere.

b) Obligaciones:

La Corporación Municipal queda obligada a mantener al adjudicatario en el 
goce del aprovechamiento durante el plazo de la concesión, siempre que 
este cumpla cuantas obligaciones le competen, y en tanto no se den 
algunas de las circunstancias del párrafo anterior.

9.2. Derechos y obligaciones del adjudicatario.

a) Derechos:

El adjudicatario tendrá derecho a efectuar la construcción/instalación o 
hacer uso de la misma de la que sea adjudicatario de conformidad con los 
proyectos aprobados por el Ayuntamiento o Administración competente, 
todo ello con sujeción a este pliego de condiciones, pliego de 
prescripciones técnicas y anexos y demás disposiciones vigentes en la 
materia.

De esta forma, tendrá derecho a:

1. Derecho a ocupar el dominio público autorizado de forma pacífica.
2. Derecho a la explotación del establecimiento de hostelería en las 

condiciones establecidas.
3. Derecho a no ser perturbado en la ejecución de la actividad.

b) Obligaciones:
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Se entenderán por obligaciones del adjudicatario aquellas que 
expresamente se señalan en el presente Pliego y en el Proyecto Técnico y 
aquellas que puedan deducirse de las disposiciones del mismo, incluidas 
en su caso, las mejoras ofertadas por el concesionario y valoradas 
mediante formula.

De forma general, vendrá obligado a cumplir cuantas obligaciones se 
determinan en el presente Pliego de Condiciones, Ordenanza Fiscal, y 
demás disposiciones dictadas por el Estado, Junta de Andalucía o 
Ayuntamiento.

Además, deberá mantener en buen estado de sanidad, ornato, 
funcionamiento y seguridad (limpia y libre de objetos ajenos a los propios 
de la explotación -plásticos, papeles, escombros y residuos sólidos 
urbanos de cualquier naturaleza-) tanto la porción de dominio público 
utilizado (ámbito adscrito), como las propias instalaciones, incluyendo 
accesos a la playa que pasen por zona, taludes, jardineras y otros 
elementos localizados en la misma. Asimismo, cuidará del funcionamiento 
e integridad de los elementos de seguridad, además de la estética de los 
mismos, lo que incluye la reposición de elementos dañados o deteriorados 
(barandillas, solados, señalización y todos los elementos incluidos en las 
mejoras y el proyecto de ejecución presentado). El adjudicatario deberá 
abonar en otro caso, el importe por los daños y perjuicios que causaran. 
En caso de que por parte del adjudicatario no se repararan los daños 
causados, el Ayuntamiento, de forma subsidiaria, lo hará a su costa. En 
ese supuesto, el importe de reparación podrá detraerse de la fianza 
definitiva. El adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía en la 
cuantía que corresponda, incurriendo en caso contrario en causa de 
resolución.

El adjudicatario responderá e indemnizará de los daños causados en la 
zona pública.

Asumir el coste de ejecución de las instalaciones y obras que resulten 
necesarias para completar y poner en funcionamiento las entregadas por 
el Ayuntamiento, cumpliendo para ello con las determinaciones 
establecidas en la legislación sectorial específica y Ordenanzas 
Municipales que le sean de aplicación, así como responder a las 
estipulaciones que pueda establecer al respecto las diferentes 
Delegaciones Municipales de Urbanismo, Servicios Industriales, etc.
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El mobiliario a instalar tanto en el establecimiento como en la terraza 
exterior (mesas, sillas, toldo de cubrición, sombrillas, etc.) correrá a cargo 
del adjudicatario. Previo a su instalación los modelos elegidos deberán ser 
autorizados por los Servicios Técnicos Municipales con el fin de que la 
estética de la zona no se vea afectada por el uso de modelos o materiales 
no acordes con el entorno.

Llevar a cabo la contratación del suministro de los servicios (agua, 
electricidad, telefonía, etc…) con las diversas compañías afectadas, 
asumiendo el coste relativo a derechos de enganche, tasas de conexión, 
etc.

Hacerse cargo de todos los gastos de energía eléctrica, agua y otros 
suministros propios del objeto de contrato, contratando directamente con 
las empresas suministradoras oportunas. El Ayuntamiento no se hará 
responsable de la falta de pago del adjudicatario a sus proveedores.

Igualmente, será por cuenta del adjudicatario los posibles gastos de 
elaboración de proyectos de instalaciones, emisión de boletines, licencias 
de obras, Organismos de Control Autorizado, tasas, cánones, etc.; que 
sean necesarios para la tramitación, legalización y puesta en servicio de 
las instalaciones tanto en las correspondientes compañías suministradoras 
(eléctricas, telecomunicaciones, agua, etc…) como en cualesquiera 
Organismos Públicos.

El adjudicatario estará obligado al mantenimiento de las instalaciones 
objeto de la concesión, que incluyen las labores de reparación de averías, 
sustitución de elementos dañados, limpieza de los servicios, pintura, 
etc…, es decir, todas las labores y trabajos necesarios con el fin de 
mantenerlas en perfecto estado de conservación.

Asimismo, se incluye disponer que los aseos sean de uso público y así 
deberá señalizarse de forma visible para los ciudadanos. Su 
mantenimiento y suministro del material necesario para su funcionalidad 
corresponde, igualmente al adjudicatario.

El adjudicatario estará obligado al mantenimiento y limpieza de la zona en 
el entorno inmediato del mismo que rodea tanto el establecimiento de 
hostelería como su terraza exterior, con el fin de que presente 
diariamente un estado óptimo de salubridad y ornato.
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El adjudicatario deberá asegurar las instalaciones y materiales empleados 
en los servicios, siendo responsable de todos los daños imputables a los 
mismos, estando obligado a contratar póliza de seguro de responsabilidad 
civil y seguro de incendio de las instalaciones, cuya póliza deberá 
presentar en el Ayuntamiento, así como acreditar el pago de las primas. El 
Ayuntamiento no se hará responsable de los deterioros o robos que se 
puedan cometer en las instalaciones.

Los titulares de las adjudicaciones serán responsables ante el 
Ayuntamiento por los daños y perjuicios y las faltas que cometan, así 
como por los de sus dependientes, y quedarán obligados al resarcimiento 
de todos los daños que se causen por la defectuosa prestación de los 
servicios en las instalaciones o bienes municipales, sin perjuicio de las 
sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Con carácter general acatarán y cumplirán cuantas normas y preceptos 
legales que tanto el R.D. Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras Leyes complementarias, y la Ley 
13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los 
Consumidores y Usuarios de Andalucía, les obliguen, así como cumplir con 
sus obligaciones en materia higiénico-sanitarias.

Respetar las normas que imponga el Ayuntamiento en cualquier momento 
para el ejercicio de la actividad, tales como horarios de apertura y cierre… 
etc.

No instalar ningún tipo de publicidad, sin la previa autorización municipal.

Mantener el bien objeto de concesión abierto al público y debidamente 
abastecido y prestar de forma continuada la actividad salvo supuesto de 
fuerza mayor o comunicación motivada que deberá ser autorizada por la 
Corporación.

Estar en posesión de cuantos permisos, licencias o autorizaciones que 
sean necesarios para el desarrollo de la actividad que se realice, y en 
concreto, en caso de ser de aplicación, se someterá a los distintos 
controles medioambientales que la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental y sus reglamentos de desarrollo, así como cumplir con 
las exigencias que la Ley 13/1.999 de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Andalucía, y su normativa de desarrollo establecen.
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Observar en todo momento el decoro personal y la corrección y respeto 
debidos al público.

Facilitar en todo momento el libre acceso a la instalación al Ayuntamiento, 
quien podrá inspeccionar la misma a través de sus funcionarios y 
empleados municipales. El adjudicatario a tal efecto, prestará los auxilios 
necesarios. Acatará las órdenes de la Autoridad y sus agentes y tendrá a 
su disposición el documento acreditativo de la adjudicación.

Abonar el canon en el plazo previsto.

Responder de los daños causados a terceros como consecuencia de la 
realización de la actividad, para lo que deberá contar con el 
correspondiente seguro de responsabilidad civil, que se especifica en el 
punto nº 12.

A introducir en la explotación o la instalación cualquier tipo de medida 
correctora justificada que le impongan las administraciones públicas 
competentes, con gastos íntegramente a su cargo.

Ejercer por sí la explotación de la concesión y no cederla o traspasarla a 
terceros sin la autorización de la Corporación, que sólo podrá autorizarla 
en las circunstancias y con los requisitos señalados en el presente pliego y 
en la normativa de aplicación.

Cualquier obra de reparación, reforma o cualquiera otra que suponga una 
modificación sustancial del establecimiento deberá ser aprobada 
previamente por el Ayuntamiento, y estará sujeta a reversión una vez 
finalizado el período de la concesión.

El adjudicatario deberá mantener el inmueble en perfecto estado, así 
como las instalaciones que hayan sido incorporadas al mismo de forma 
que no puedan separarse sin quebranto de la materia o deterioro de su 
objeto, instalaciones que igualmente revertirán al Ayuntamiento una vez 
terminado el periodo de concesión.

Al vencimiento del plazo de concesión, las obras, construcciones e 
instalaciones fijas existentes sobre el bien demanial deberán ser 
demolidas por el titular de la concesión o por ejecución subsidiaria, por la 
Administración a costa del concesionario, a menos que su mantenimiento 
hubiera sido expresamente previsto en el título concesional o que la 
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autoridad competente para otorgar la concesión así lo decida. En tal caso, 
las obras, construcciones e instalaciones serán adquiridas gratuitamente y 
libres de cargas y gravámenes por el Ayuntamiento.

c) Obligaciones específicas del presente contrato:

Además de las obligaciones del apartado anterior el adjudicatario deberá 
cumplir con las condiciones específicas de la presente concesión, como 
obligación contractual:

Eliminación de especies invasoras (RD 63/2013 de 2 de agosto, por el que 
se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras) y demás 
legislación, de cualquier rango, que la supla o complemente, u ordenanza 
que le afecte, que se encuentren en la superficie adscrita.

Mantenimiento de zonas vegetadas durante la vigencia de la concesión 
demanial, que consistirá en el cumplimiento de las condiciones que se 
exponen en el Anexo 13 y cuyos costes, incluido los consumos, correrán a 
cargo del concesionario. Este mantenimiento se refiere a la vegetación 
incluidas en la superficie dentro de las mejoras.

9.3. Obligaciones laborales del concesionario.

El concesionario está obligado, con respecto al personal que emplee en la 
ejecución del contrato, al cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes, especialmente en materia de legislación fiscal, laboral, 
seguridad social y seguridad e higiene en el trabajo, así como al 
cumplimiento de las que puedan promulgarse durante la ejecución del 
mismo, quedando este Ayuntamiento exonerado de responsabilidad al 
respecto.

En este sentido, el adjudicatario está obligado a dar de alta a todo su 
personal en la Seguridad Social, tener cubierto el riesgo de Accidentes de 
Trabajo y velar por el cumplimiento de la legislación laboral y de 
prevención de riesgos laborales vigente en cada momento.

El personal que por su cuenta utilice o aporte el adjudicatario, no tendrá 
derecho alguno respecto del Ayuntamiento, toda vez que depende única y 
exclusivamente del concesionario, el cual tendrá todos los derechos y 
obligaciones inherentes a su calidad de empresario del citado personal, 
con arreglo a la legislación laboral y social vigente y a lo que en lo 
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sucesivo se promulgue, sin que en ningún caso resulte responsable este 
Ayuntamiento de las obligaciones nacidas entre concesionario y sus 
trabajadores. El concesionario procederá inmediatamente, si fuera 
necesario, a la sustitución del personal preciso de forma que la ejecución 
del contrato quede siempre asegurada.

9.4. Inspección y supervisión de la concesión.

Corresponde a los Servicios Municipales del Ayuntamiento la supervisión, 
control e inspección en la ejecución de la concesión, los cuales dictarán 
las instrucciones necesarias al concesionario para la normal y eficaz 
realización del mismo, de forma que las prestaciones contratadas se 
efectúen y en la forma contratada.

Los Servicios Municipales inspeccionarán las instalaciones y bienes 
ocupados informando a la Corporación de la situación de limpieza, 
higiene, seguridad, salubridad, peligrosidad y molestias al público, 
posibles reparaciones y/o sustituciones.

Durante el plazo de vigencia de la concesión, el adjudicatario es 
responsable de las faltas e infracciones que en su ejecución o en el bien 
ocupado pudieran apreciarse.

Igualmente, el adjudicatario vendrá obligado a facilitar al Ayuntamiento 
cuantos datos y documentos se le soliciten sobre el uso, gestión o 
explotación de la misma.

10. OBRAS E INSTALACIONES A REALIZAR POR EL 
ADJUDICATARIO.

Tal y como consta en el presente pliego y en el Proyecto Técnico, serán a 
cargo del adjudicatario el coste y ejecución de las obras e instalaciones a 
las que esté obligado, así como a ejecutar las mejoras que hayan sido 
propuestas y aceptadas.

El concesionario estará obligado en el plazo establecido para el ingreso de 
la fianza definitiva a realizar el abono de la factura del proyecto básico, 
ascendente a 8.470 € y acreditar el mismo ante el Ayuntamiento.



Ayuntamiento de Benalmádena 

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 14157771240426642351 en https://sede.benalmadena.es/validacion

Página 19 de 72

Una vez notificada la adjudicación, se deberán realizar dichas obras e 
instalaciones, así como las mejoras ofertadas, en el plazo máximo que se 
establezca en la respectiva licencia. 

11. DERECHO DE TANTEO DEL SOLICITANTE DE LA 
CONCESION.

En el caso de producirse el supuesto previsto en el artículo 64 del 
Reglamento de Bienes de las entidades locales de Andalucía para el 
ejercicio del derecho de tanteo, se otorgará el plazo de 10 días hábiles, a 
contar desde la notificación, al solicitante inicial de la concesión a fin de 
que pueda ejercitar el mismo. Con el ejercicio del derecho de tanteo el 
solicitante se subrogará en la posición del correspondiente adjudicatario y 
asumirá todas y cada una de las obligaciones derivadas del Pliego de 
Condiciones y las particulares del acuerdo de adjudicación.

12. CESIÓN DEL DERECHO A EXPLOTAR LA CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA.

12.1.- En el supuesto de persona física, será admitida la cesión gratuita de 
los derechos del adjudicatario a favor del cónyuge (o análogo), 
descendiente o ascendente, así como la transmisión mortis causa a favor 
de los mismos.

12.2.- Será admisible la cesión de los derechos y obligaciones del 
adjudicatario a otra persona, física o jurídica, siempre que las cualidades 
técnicas o personales del cedente no hayan sido determinantes de la 
adjudicación.

Para que los adjudicatarios puedan ceder sus derechos y obligaciones a 
terceros deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a)  Que el Órgano Municipal Competente autorice, de forma previa y 
expresa la cesión.

b) Que el cedente haya efectuado la explotación de la concesión 
durante al menos una quinta parte del plazo adjudicado de duración 
de la concesión.

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la 
Administración, disponga de la solvencia que resulte exigible en el 
PCAP para el adjudicatario de la concesión y acredite no estar 
incurso en causa de prohibición de contratar.
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d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en 
escritura pública.

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que 
corresponderían al cedente.

13. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

Será obligación del adjudicatario indemnizar todos los daños y perjuicios 
que se causen a terceros como consecuencia de la explotación de las 
instalaciones, así como de los daños que pudiese sufrir el inmueble objeto 
de concesión, así como el dominio público.

A tal efecto, deberá tener cubierta dicha responsabilidad civil con el 
correspondiente seguro suscrito con entidad aseguradora de reconocida 
solvencia, que cubra un importe por siniestro mínimo según lo establecido 
en el DECRETO de la Junta de Andalucía 109/2005, de 26 de abril, por el 
que se regulan los requisitos de los contratos de seguro obligatorio de 
responsabilidad civil en materia de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas; así como un seguro que cubra los daños materiales e 
incendio, que se puedan producir en el inmuebles objeto de concesión.

Deberá aportar la póliza y recibo al corriente de dicho seguro en el plazo 
de diez días al que se refiere la cláusula 25 del presente pliego.

En cada vencimiento del seguro, se presentará recibo de pago de la 
nueva anualidad.

De no hacerlo así, el Ayuntamiento podrá rescindir la concesión. Se 
deberá acreditar la renovación del correspondiente seguro en el plazo de 
45 días a contar desde el día en que venció el mismo.

14. GESTIÓN Y MODIFICACIÓN DE LA CONCESIÓN 

La persona adjudicataria ejecutará las obras y gestionará la concesión 
respetando el proyecto aprobado con los requisitos y condiciones 
establecidos en el pliego de cláusulas administrativas.

Otorgada la concesión no se podrán introducir modificaciones sustanciales 
en el proyecto y en las condiciones económicas. Se considerarán 
modificaciones sustanciales las que superen el treinta por ciento del 
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presupuesto de las obras o el quince por ciento de cualquiera de las 
condiciones económicas.

Las modificaciones requerirán autorización motivada del Ayuntamiento, 
previo informe técnico.

Las modificaciones acordadas por el Ayuntamiento serán de obligado 
cumplimiento por el concesionario cuando no superen los límites del 
apartado segundo del presente apartado, debiendo mantenerse el 
equilibrio económico de la concesión.

15.INFRACCIONES Y PENALIDADES

Corresponde al Órgano de Contratación, a través de los Servicios 
Municipales competentes, la dirección, inspección y control de la 
prestación objeto de la concesión 

El Ayuntamiento ostentará las facultades de inspección y fiscalización de 
la prestación y en el ejercicio de esta potestad podrá penalizar al 
adjudicatario mediante la imposición de penalidades y, en todo caso, 
previa audiencia del adjudicatario. El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones de este Pliego, del Pliego de Prescripciones Técnicas o de la 
oferta de la adjudicataria será considerado como infracción, pudiendo el 
Ayuntamiento imponer al adjudicatario las penalizaciones que 
correspondan en cada caso, incluso la resolución de la concesión, 
conforme al procedimiento legalmente establecido y, en todo caso, previa 
audiencia al interesado.

Son infracciones del adjudicatario cualquier acción u omisión imputable a 
éste, sus empleados o sus dependientes, en el desempeño de la 
prestación objeto de la concesión, que suponga infringir, descuidar o 
incumplir las obligaciones que le vengan impuestas por este pliego y 
cualquier otra norma aplicable al mismo.

15.1.- Infracciones:

Se considerarán infracciones las acciones y omisiones que afecten al 
cumplimiento de las obligaciones que incumben al adjudicatario, así como 
la vulneración de las normas relativas a la concesión, y podrán ser, Leves, 
Graves y Muy Graves.
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Tendrá la consideración de reincidencia, la comisión en el término de un 
año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya 
sido declarado por resolución firme.

1º.- Infracciones Leves:

Tendrán la consideración de infracciones leves, las que en general 
supongan el cumplimiento defectuoso de las obligaciones del 
adjudicatario previstas en el presente Pliego, y en especial el 
incumplimiento de las siguientes obligaciones del adjudicatario:

1) El incumplimiento de la obligación del adjudicatario de 
mantener en todo momento los bienes de dominio público ocupado y las 
instalaciones efectuadas en el mismo, en perfectas condiciones de 
limpieza y salubridad, realizando a su costa cuantas obras, gastos de 
conservación, reparación, sustitución y mantenimiento se precisen hasta 
la finalización de la concesión.

2) El incumplimiento de la obligación de seguir las instrucciones 
de los Servicios Municipales en relación a las instalaciones 
correspondientes, durante la vigencia de la concesión.

3) La defectuosa prestación de la actividad objeto de concesión.

4) El incumplimiento de la obligación de disponer en todo 
momento de los medios materiales y personales para la efectiva y buena 
ejecución de las prestaciones en que consiste la concesión.

5) El incumplimiento de la obligación de introducir en las obras e 
instalaciones cuantas medidas correctoras le imponga la Administración 
Pública competente, con gastos íntegramente a cargo del adjudicatario.

6) Almacenar o apilar productos, envases o residuos en la zona 
perimetral o en cualquier otro espacio de la vía pública.

7) El incumplimiento de la obligación de permitir cuantas 
inspecciones y fiscalizaciones acuerde la Alcaldía o el Órgano competente 
de la Corporación.
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8) El incumplimiento de la obligación de indemnizar a terceros 
por los daños que se les ocasionen por las propias instalaciones 
efectuadas en el dominio público.

9) El incumplimiento leve de la obligación de respetar las normas 
que imponga el Ayuntamiento en cualquier momento para el ejercicio de 
la actividad, tales como horarios de apertura y cierre, etc. En caso de 
incumplimiento del horario de apertura y cierre, se considerará leve el 
incumplimiento del horario en menos de media hora.

10) El incumplimiento leve en las obligaciones en materia de 
actividades recreativas y sanitarias.

11) El incumplimiento leve de las obligaciones generales 
establecidas en el artículo 128 del Reglamento de Servicio de las 
Entidades Locales.

12) El incumplimiento leve de la obligación de cuidar de la 
limpieza del bien y de las instalaciones del mismo, así como depositar los 
residuos en los lugares existente al efecto de facilitar se recogida dentro 
del horario de limpieza de la zona.

13) El incumplimiento leve de la obligación de observar en todo 
momento el decoro personal y la corrección y respeto debidos al público y 
personal de los servicios municipales.

2º.- Infracciones Graves:

Tendrán la consideración de infracciones graves, las que en general 
supongan un grave incumplimiento de las obligaciones del adjudicatario 
previstas en el presente Pliego, y en especial el incumplimiento de las 
siguientes obligaciones del adjudicatario:

1) El incumplimiento de la obligación de acatar las órdenes que 
en cualquier momento y dentro del ámbito de su respectiva competencia, 
le dicten los órganos decisorios de este Ayuntamiento.

2) El incumplimiento de la obligación de facilitar al Ayuntamiento 
cuantos datos y documentos se le soliciten sobre el uso, gestión o 
explotación de la misma.
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3) El incumplimiento grave de las obligaciones señaladas para las 
infracciones leves.

4) El incumplimiento del horario de inicio o cierre en más de 
media hora y menos de una hora.

5) El retraso en el abono del canon al Ayuntamiento, siempre que 
dicho retraso no exceda de tres meses.

6) El incumplimiento de la obligación de obtener y tener 
actualizadas todas las licencias y autorizaciones, locales, autonómicas o 
estatales, presentes o futuras, derivadas tanto de la propia concesión 
como del ejercicio de la actividad.

7) El incumplimiento de la obligación de concertar y tener 
actualizado el Seguro de responsabilidad Civil e incendio establecido en el 
presente Pliego.

8) El incumplimiento de la obligación de no concertar con 
terceras relaciones jurídicas, en relación con el objeto y finalidad de la 
concesión, que superen el plazo final de la misma.

9) El incumplimiento de la obligación del adjudicatario de 
mantener el bien objeto de la concesión abierto al público y debidamente 
abastecido y prestar de forma continuada la actividad, salvo casos de 
fuerza mayor debidamente motivados.

10) La producción de molestias acreditadas a los vecinos o 
transeúntes derivadas del funcionamiento del establecimiento.

11) La instalación de instrumentos o equipos musicales no 
autorizados o fuera del horario previsto.

12) La defectuosa prestación de la actividad cuando afecte a la 
salubridad o higiene o atenten contra la salud pública.

13) El exceso de ocupación sin la correspondiente autorización.

14) El desacato a la autoridad y a sus agentes o inspectores 
municipales.
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15) El incumplimiento por el adjudicatario de sus obligaciones 
respecto al personal que emplee, así como el incumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia de ordenación laboral, seguridad social 
y seguridad e higiene en el trabajo, así como cualquier otra disposición 
legal que en incumplimiento de los Planes de Empleo dictados por el 
Gobierno le sea de aplicación.

16) La reincidencia en faltas leves tendrá la consideración de falta 
grave.

3º.- Infracciones Muy Graves:

Tendrán la consideración de infracciones muy graves, las que en general 
supongan un muy grave incumplimiento de las obligaciones del 
adjudicatario previstas en el presente Pliego, y en especial el 
incumplimiento de las siguientes obligaciones del adjudicatario:

1) El no abono o el retraso en el abono del canon al 
Ayuntamiento por más de tres meses.

2) La falsedad de cualquier de los documentos presentados para 
la licitación.

3) La ejecución por el adjudicatario de cualquier obra o 
instalación durante la vigencia de la concesión sin contar con la previa 
autorización municipal.

4) El incurrir el adjudicatario en causa de incompatibilidad o 
incapacidad para contratar con la administración durante el tiempo de 
duración de la concesión.

5) El incumplimiento por el adjudicatario de la obligación de no 
enajenar ni gravar bienes afectos a la concesión que hubieren de revertir 
al Ayuntamiento, salvo autorización expresa de la Corporación.

6) El incumplimiento de la obligación del adjudicatario de ejercer 
por sí la concesión y no cederla o traspasar a terceros sin la autorización 
de la Corporación.

7) El abandono por parte del contratista de las prestaciones 
objeto de la concesión.
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8) La falta de aseo o limpieza de las instalaciones o personal 
cuando, a juicio del Ayuntamiento, puede poner en peligro la salud pública 
o atente muy gravemente a las condiciones turísticas de la zona.

9) La no reposición o ampliación de la fianza definitiva, por 
sanción, en el plazo concedido.

10) No hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias, y de 
seguridad social respecto de sí mismo o de sus trabajadores.

11) No destinar el bien objeto de la concesión a la finalidad para la 
que le fue concedido y que forma parte del objeto de la concesión.

12) La producción de molestias graves a los vecinos o transeúntes 
derivadas del funcionamiento del establecimiento.

13) Así mismo la reincidencia en faltas graves tendrá la 
consideración de falta muy grave.

15.2.- Penalidades:

Las penalidades que podrá imponer la Corporación por la comisión de 
cada una de las infracciones serán las siguientes:

INFRACCIONES LEVES: Multa hasta 750 €.
INFRACCIONES GRAVES: Multa desde 751 € hasta 1500 €.
INFRACCIONES MUY GRAVES: Multa desde 1501 € hasta 3000 €. 

Las penalidades podrán detraerse de la fianza definitiva, sin perjuicio de 
los recursos que posteriormente pueda imponer el adjudicatario. En este 
supuesto el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía en la 
cuantía que corresponda, incurriendo en caso contrario en causa de 
resolución.

La aplicación de las penalidades no excluye la indemnización de los daños 
y perjuicios a que pueda tener derecho esta Administración causados por 
el concesionario.

Las infracciones muy graves serán causa de resolución de la concesión, 
salvo que el adjudicatario abone la penalidad correspondiente por 
infracción muy grave, y proceda al cumplimiento exacto de lo incumplido 
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en el plazo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la correspondiente resolución.

15.3.- Procedimiento para la imposición de Penalidades.

El procedimiento para tramitar los expedientes para la imposición de 
penalidades por la comisión de las infracciones establecidas en el 
presente pliego de condiciones será el establecido en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en relación a las normas que regulan los 
procedimientos de naturaleza sancionadora.

Igualmente le será de aplicación, en lo que proceda, lo establecido en el 
Título VI sobre “RESPONSABILIDADES Y SANCIONES”, artículos 165 y ss. 
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

16.DE LA REVERSIÓN Y DEL RESCATE DE LA CONCESIÓN.

      16.1 Reversión.

Al vencimiento del plazo de concesión, las obras, construcciones e 
instalaciones fijas existentes sobre el bien demanial deberán ser 
demolidas por el titular de la concesión o por ejecución subsidiaria, por la 
Administración a costa del concesionario, a menos que su mantenimiento 
hubiera sido expresamente previsto en el título concesional o que la 
autoridad competente para otorgar la concesión así lo decida. En tal caso, 
las obras, construcciones e instalaciones serán adquiridas gratuitamente y 
libres de cargas y gravámenes por el Ayuntamiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.a) de la Ley 7/1999, de 29 
de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, el 
transcurso del tiempo pactado, será título suficiente para proceder al 
desahucio administrativo.

16.2Rescate.
En caso de rescate anticipado de la concesión, conforme a lo previsto en 
el párrafo d) del artículo 100 de la LPAP, el titular será indemnizado del 
perjuicio material surgido de la extinción anticipada. Los derechos de los 
acreedores hipotecarios cuya garantía aparezca inscrita en el Registro de 
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la Propiedad en la fecha en que se produzca el rescate serán tenido en 
cuenta para determinar la cuantía y receptores de la indemnización.

17.- EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN.

1 - La concesión se extinguirá por las siguientes causas:

• Muerte o incapacidad sobrevenida del usuario o 
concesionario individual o extinción de la personalidad jurídica.

• Falta de autorización previa en los supuestos de 
transmisión o modificación, por fusión, absorción o escisión de la 
personalidad jurídica del usuario o concesionario.

• Caducidad por vencimiento del plazo.

• Rescate de la concesión, previa indemnización, o 
revocación unilateral de la autorización.

• Mutuo acuerdo

• Falta de pago del canon o cualquier otro incumplimiento 
grave de las obligaciones del titular de la concesión, declarados 
por el órgano que otorgó la concesión o autorización.

• Desaparición del bien o agotamiento del 
aprovechamiento.

• Desafectación del bien, en cuyo caso se procederá a su 
liquidación conforme a lo previsto en el art. 102 de esta ley.

• Por cualquier otra causa incluida en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares o Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares de la concesión.

2.- La extinción de la concesión en los supuestos indicados en el apartado 
anterior se llevará de conformidad con lo dispuesto en el art. 151 y ss. del 
RBELA.
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18. PLAZO DE GARANTÍA

Finalizada la concesión, por cualquiera de las causas, el adjudicatario 
procederá a retirada y reposición de la zona pública y sus infraestructuras 
a su estado primitivo, en el plazo máximo de dos meses.

A la finalización de la retirada de los soportes se emitirá el 
correspondiente Acta de Recepción y Conformidad. En caso de no haber 
objeciones por parte del departamento municipal receptor quedará exento 
de responsabilidad el concesionario por razón de la prestación realizada. 

El objeto de la concesión se entenderá cumplido por el concesionario 
cuando éste haya realizado, de acuerdo con las prescripciones técnicas y 
cláusulas administrativas y a satisfacción de este Ayuntamiento, la 
totalidad de su objeto.

19. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

Cuando haya tratamiento de datos de carácter personal, deberán respetar 
en su integridad la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre y su normativa 
de desarrollo.

En caso de que el concesionario tenga que acceder a datos de carácter 
personal de cuyo tratamiento sea responsable el Ayuntamiento, aquel 
tendrá la consideración de encargado del tratamiento.

En este caso, el acceso a estos datos no se considerará comunicación de 
datos cuando se cumpla lo previsto.

El órgano de contratación hace constar que los datos de carácter personal 
que pueda contener el contrato, serán tratados conforme a la legislación 
específica de aplicación, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
adicional vigésimo quinta de la LCSP.

TÍTULO II: PROCEDIMIENTO PARA CONTRATAR

20. PLAZO, LUGAR Y FORMA PRESENTACIÓN PROPOSICIONES.
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Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y 
documentación que rigen la licitación y su presentación supone la 
aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad 
de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así como la 
autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los 
datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores 
económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá 
suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 
individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de 
estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 
suscritas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones.

La presente licitación tiene carácter electrónico, no siendo admisible la 
presentación de ofertas en ningún registro físico.

Los licitadores deberán preparar y presentar obligatoriamente sus ofertas 
de forma telemática a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (https://contrataciondelestado.es), de acuerdo con lo previsto en la 
Guía de los Servicios de Licitación Electrónica para Empresas que podrán 
encontrar en el siguiente enlace: 
http://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda.

En la citada guía se documenta cómo el licitador debe preparar y enviar la 
documentación y los sobres que componen las ofertas mediante la 
“Herramienta de Preparación y Presentación de Ofertas” que se pone a 
disposición y arrancará automáticamente en su equipo local siguiendo las 
instrucciones que figuran en la guía de referencia.

A estos efectos, es requisito inexcusable ser un usuario registrado de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público y rellenar tanto los datos 
básicos como los datos adicionales (Ver Guía de Utilización de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público para Empresas “Guía del 
Operador Económico” disponible en el anterior enlace).

https://contrataciondelestado.es/
http://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda


Ayuntamiento de Benalmádena 

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 14157771240426642351 en https://sede.benalmadena.es/validacion

Página 31 de 72

En el presente procedimiento de licitación no se admitirán aquellas ofertas 
que no sean presentadas a través de los medios descritos.

Las ofertas deberán enviarse a través de la “Herramienta de Preparación y 
Presentación de Ofertas” hasta las 23:59:59 horas, hora oficial de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, del último día que se 
indique en el anuncio de licitación para la recepción de ofertas.

El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a 30 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación en el perfil de 
contratante del anuncio de licitación. El plazo anterior no se reducirá en 
los supuestos de tramitación urgente del art. 159.5 de la LCSP. Todas las 
referencias contenidas a lo largo del presente pliego a “sobres“ se 
entenderán hechas a “sobres electrónicos“.

Forma de presentación de las proposiciones.

Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá 
encontrarse redactada en español. La documentación redactada en otra 
lengua deberá acompañarse de la correspondiente traducción oficial al 
español.

La entidad licitadora deberá firmar las proposiciones y sobres que las 
incluyen en su presentación utilizando la firma electrónica que le 
proporcionará la propia PLATAFORMA DE CONTRATACION DEL SECTOR 
PÚBLICO. Igualmente, la documentación anterior deberá ser firmada 
electrónicamente y adjuntada en el formato indicado al efecto.

En caso de requerirse un archivo comprimido (zip) que contenga un 
conjunto de documentos, éstos deberán estar firmados electrónicamente 
previo a la inclusión de los mismos en el fichero contenedor (zip), 
requiriéndose la firma electrónica de este último a través de la plataforma.

Cualquier incidencia técnica a la hora de presentar la oferta deberá 
ponerse de manifiesto en la dirección licitacione@minhafp.es.

Cuando se requiera la firma electrónica de documentos, ésta deberá 
realizarse con aquellos certificados electrónicos emitidos por proveedores 
de servicios de certificación reconocidos por la plataforma @firma. Para 
más información, consulte el siguiente enlace 
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https://administracionelectronica.gob.es/ctt/resources/Soluciones/190/Des
cargas/aFirmaAnexo-PSC.pdf

Una vez realizada la presentación, la herramienta proporcionará a la 
entidad licitadora un justificante de envío, susceptible de almacenamiento 
e impresión, con el sello de tiempo, de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público.

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 159 LCSP, la oferta se presentará en 
un único sobre (sobre A) en los supuestos en que en el procedimiento no 
se contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de 
un juicio de valor, o en dos sobres (sobre A y sobre B) en el caso contrario.

Serán excluidas aquellas proposiciones que incluyan información sobre los 
criterios evaluables mediante fórmulas en el sobre relativo a los criterios 
de adjudicación sujetos a juicio de valor (en caso de existir éstos).

SOBRE A.
(ÚNICO SOBRE A PRESENTAR CUANDO NO SE CONTEMPLAN CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN SUJETOS A JUICIO DE VALOR).

En aquellos supuestos en que no se contemplen criterios de adjudicación 
cuya cuantificación dependa de juicio de valor se presentará un único 
sobre en el que se incluirán los siguientes documentos:

1º Índice de los documentos que se aportan.
2º Todos los licitadores deberán presentar en el sobre “A “la declaración 
responsable” conforme al modelo señalado en el Anexo Nº2, debiendo 
estar firmada y con la correspondiente identificación, indicando que 
cumplen con las condiciones establecidas legalmente para contratar con 
el sector público y en la que el licitador pone de manifiesto lo siguiente:

a. Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme 
a su objeto social puede presentarse a la licitación, así como 
que el firmante de la declaración ostenta la debida 
representación para la presentación de la proposición y de 
aquella.

b. Que cumple los requisitos de solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional exigidos, en las condiciones que 
establezca el pliego.

https://administracionelectronica.gob.es/ctt/resources/Soluciones/190/Descargas/aFirma-Anexo-PSC.pdf
https://administracionelectronica.gob.es/ctt/resources/Soluciones/190/Descargas/aFirma-Anexo-PSC.pdf
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c. Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma 
ni por extensión.

d. 4º La designación de una dirección de correo electrónico en 
que efectuar las notificaciones, que deberá ser “habilitada “en 
los términos de la DA 15 LCSP.

3º En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de 
otras empresas, cada una de ellas también deberá presentar dicha 
declaración por cada uno de los integrantes de la misma según 
instrucciones del Anexo Nº 2.

4º En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados 
en una unión temporal, se aportará la declaración responsable por cada 
uno de los integrantes de la misma atención al modelo del Anexo nº 2.

Adicionalmente a las declaraciones, se aportará el compromiso de 
constituir la unión temporal por cada uno de los integrantes de la misma, 
indicando los nombres y circunstancias de los empresarios que suscriben 
las proposiciones y la participación de cada una de ellas, así como que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en UTE en caso de 
resultar adjudicatarios del contrato, designando un representante o 
apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los 
derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la 
extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes 
mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía 
significativa.
 
5º En el supuesto de que así se haya exigido en el Pliego (Anexo nº 4) se 
aportará compromiso del empresario de dedicar o adscribir a la ejecución 
del contrato los medios personales o materiales precisos y, en caso de 
haberse así exigido, los nombres y cualificación profesional del personal 
responsable de ejecutar la prestación con arreglo al art. 76.1 de la LCSP.

6º Cuando en el procedimiento de licitación se exija garantía provisional, 
la constitución de la garantía correspondiente consistente en el 2% del 
valor del dominio público objeto de la ocupación, o del proyecto de obras 
redactado por la Corporación, que se hayan de realizar si éste fuera 
mayor.
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Cuando la garantía se constituya en metálico deberá ser depositada en la 
Caja Municipal.

Cuando la garantía se constituya mediante valores, aval bancario o seguro 
de caución, se formalizarán de acuerdo con lo previsto en los Arts. 55, 56 
y 57 del RGLCAP y conforme a los modelos contenidos en los Anexos III, 
IV, V y VI de este último, adaptados al Ayuntamiento de Benalmádena.

7º La Proposición económica ajustada al modelo del Anexo nº 6 así como 
la documentación acreditativa del resto de los criterios valorables 
mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de 
fórmulas.

8º Documento declarativo de no participación en la explotación de 
persona alguna condenada por sentencia firme por delitos contra la 
libertad e indemnidad sexual a los que se refiere el art. 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996 de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo 
10).

Cuando el empresario está inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas no estará obligado a presentar los documentos justificativos u 
otra prueba documental que conste en el citado Registro.

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de 
prohibiciones de contratar a las que se refieren los apartados anteriores, 
deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir 
hasta el momento de la formalización de la concesión.

21. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE CONCURRENTES. 

Recepción de documentación

Terminado el plazo de recepción de proposiciones y siendo registrada su 
entrada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, la 
documentación quedará custodiada en los servidores de la Dirección 
General de Patrimonio del Estado.

Las entidades licitadoras obtendrán en el momento de la presentación un 
justificante de la misma en el que figurarán:
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• Conjunto de sobres que componen la oferta, incluido el de 
autorizaciones.

• Contenido de los sobres (se visualiza siempre que no estén cifrados).
• Firma de los documentos y de los sobres.

Tal y como se ha señalado anteriormente, la presente licitación tiene 
carácter electrónico, y se instrumentará a través de los servicios de 
licitación electrónica de la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
lo que implica la custodia electrónica de las ofertas por el sistema y la 
apertura y evaluación electrónica de la documentación.

En todo caso, el procedimiento de adjudicación constará de las siguientes 
fases, según existan o no criterios de adjudicación sujetos a juicio de 
valor:

Se contemplan criterios de adjudicación sujetos a juicio de 
valor.

El procedimiento se desarrollará tal como sigue:

Apertura sobre A.

Finalizado el plazo de presentación de las ofertas, se procederá a la 
apertura del sobre A, relativo a la documentación de carácter general y la 
relativa a los criterios de adjudicación sujetos a juicio de valor.

Cuando la Mesa de Contratación aprecie defectos subsanables u 
omisiones en la documentación de carácter general presentada se 
otorgará a los licitadores un plazo de tres días naturales con arreglo al art. 
141 de la LCSP para la oportuna corrección. De no cumplimentarse 
adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que 
el licitador ha retirado su oferta.

Subsanadas, en su caso, las deficiencias advertidas, se procederá por la 
Mesa de Contratación a manifestar el resultado de la calificación de los 
documentos presentados, con expresión del rechazo o admisión de las 
proposiciones en cuestión, procediendo a continuación a la valoración de 
la documentación correspondiente a los criterios de adjudicación sujetos a 
juicio de valor.
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La Mesa de Contratación remitirá para su informe la documentación del 
citado sobre al Servicio Técnico correspondiente a fin de que por éste se 
realice el estudio de las distintas proposiciones presentadas por los 
licitadores. La valoración de las proposiciones se hará por los servicios 
técnicos del órgano de contratación en un plazo no superior a 7 días 
naturales, debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la 
valoración.

En todo caso, la valoración a que se refiere el párrafo anterior deberá 
estar efectuada con anterioridad al acto público de apertura del sobre que 
contenga la oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante 
la mera aplicación de fórmulas.

Los criterios de adjudicación serán los fijados en el Anexo nº 5.

Apertura sobre B.

Por la Presidencia de la Mesa de Contratación y en acto público se 
procederá a manifestar el resultado de la ponderación asignada al 
criterio/s dependiente/s de un juicio de valor, a la vista de los informes 
técnicos evacuados al efecto.
A continuación, se procederá a la apertura del sobre B de aquellas 
empresas que continúen en el procedimiento, evaluando y clasificando las 
ofertas con arreglo a los criterios de adjudicación recogidos en el PPT,  
para a continuación realizar la propuesta de adjudicación en favor del 
candidato con mejor puntuación.

No se contemplan criterios de adjudicación sujetos a juicio de 
valor 

El procedimiento se desarrollará tal como sigue:

Finalizado el plazo de presentación de las ofertas, se procederá en acto 
público a la apertura del único sobre (Sobre A) relativo a la documentación 
de carácter general y a los criterios de adjudicación evaluables mediante 
fórmulas matemáticas presentado por los licitadores.

Cuando la Mesa de Contratación aprecie defectos subsanables u 
omisiones en la documentación de carácter general presentada se 
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otorgará a los licitadores un plazo de tres días naturales con arreglo al art. 
141 de la LCSP para la oportuna corrección. De no cumplimentarse 
adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que 
el licitador ha retirado su oferta.

Subsanadas, en su caso, las deficiencias advertidas, se procederá por la 
Mesa de Contratación a manifestar el resultado de la calificación de los 
documentos presentados, con expresión del rechazo o admisión de las 
proposiciones en cuestión, procediendo a continuación a la valoración de 
la documentación correspondiente a los criterios de adjudicación 
evaluables mediante fórmulas.

Se procederá por la Mesa de Contratación a la evaluación y clasificación 
de las ofertas con arreglo a los criterios de adjudicación recogidos en el 
PPT, apartado nº 6, para a continuación realizar la propuesta de 
adjudicación en favor del candidato con mejor puntuación.

22. PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN, DOCUMENTACIÓN A 
APORTAR, ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y NOTIFICACIÓN DE LA 
ADJUDICACIÓN.

Criterio de desempate

En el caso de que exista empate entre dos o más ofertas una vez 
efectuada la valoración de los criterios de adjudicación previstos en el 
pliego, se aplicarán los criterios de adjudicación de desempate que se 
indican a continuación, siempre referidos a la fecha final de presentación 
de ofertas:

a) No ser titular de otra concesión municipal.
b) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación 

de exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, 
primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores 
fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas 
trabajadoras en inclusión en la plantilla.

c) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada 
una de las empresas.

d) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una 
de las empresas.
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e) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no 
hubiera dado lugar al desempate.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se 
refiere el presente apartado será aportada por los licitadores en el 
momento en que se produzca el empate y a requerimiento de la mesa de 
contratación, y no con carácter previo.

Documentación a aportar para la adjudicación de la concesión 

Una vez que la Mesa de Contratación haya procedido a la evaluación y 
clasificación de las ofertas con arreglo a los criterios de adjudicación 
recogidos en el Anexo nº 11 del pliego, para a continuación formular 
propuesta de adjudicación en favor del candidato con mejor puntuación, y 
una vez justificada, en su caso, la viabilidad de la oferta del candidato 
propuesto como adjudicatario, en la misma sesión la Mesa de Contratación 
procederá a la comprobación de que el candidato propuesto no mantiene 
deudas tributarias con el Ayuntamiento de Benalmádena y comprobará, 
igualmente, en ROLECE los datos que consten en el mismo sobre el 
concesionario propuesto, procediendo a requerir a éste, mediante 
comunicación electrónica, para que en el plazo de siete días hábiles a 
contar desde el envío de la comunicación aporte la siguiente 
documentación, siempre que no constare en el citado ROLECE:

A) La que acredite que la sociedad está válidamente constituida y 
que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación, 
así como que el firmante de la declaración ostenta la debida 
representación para la presentación de la proposición y de 
aquella.

B) La que acredita la habilitación empresarial o profesional que, en 
su caso, sea exigible para la realización de la actividad o 
prestación que constituye el objeto del contrato y así haya sido 
exigido en el Pliego.

C) Los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional, si fueren exigibles, bien en los términos y con la 
documentación señalada en el Anexo nº 3 a estos efectos, bien 
mediante la clasificación equivalente indicada igualmente en el 
citado anexo.

D) Prueba de no estar incursa en prohibición para contratar por sí 
misma ni por extensión a través de la declaración pertinente en 
el Anexo nº 7.
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E) Acreditación de la efectiva disposición de medios que se 
hubiesen comprometido a dedicar o adscribir la ejecución del 
contrato.

F) En los supuestos en que, para acreditar la solvencia necesaria 
para celebrar la concesión, el empresario se base en solvencia y 
medios de otras entidades, consta compromiso por escrito de 
éstas que van a poner a disposición de aquella durante la 
ejecución de la concesión los recursos necesarios, con arreglo al 
modelo del Anexo nº 9. G) La constitución de la garantía 
definitiva correspondiente.

Para los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales, las 
garantías podrán constituirse por una o varias de las empresas 
participantes, siempre que en conjunto se alcance la cuantía requerida y 
garantice solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal.

Cuando la garantía se constituya en metálico deberá ser depositada en la 
Caja Municipal.

Cuando la garantía definitiva se constituya mediante valores, aval 
bancario o seguro de caución, se formalizarán de acuerdo con lo previsto 
en los Arts. 55, 56 y 57 del RGLCAP y conforme a los modelos contenidos 
en los Anexos III, IV, V y VI de este último, adaptados al Ayuntamiento de 
Benalmádena.

La Mesa verificará que el licitador propuesto como adjudicatario acredita 
documentalmente el cumplimiento de los requisitos de participación 
exigidos (sobre los cuales se haya declarado su cumplimiento con la 
presentación de la declaración responsable). 

Cuando la Mesa de Contratación aprecie defectos subsanables en la 
documentación presentada relativa a las letras a), b), c), d), y e), otorgará 
a los licitadores un plazo de tres días naturales para la oportuna 
corrección.

En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros 
de un Estado miembro de la Unión Europea o signatario del Espacio 
Económico Europeo y resulten propuestos adjudicatarios, la acreditación 
de su capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones se podrá realizar 
mediante consulta en la correspondiente lista oficial de operadores 
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económicos autorizados de un Estado miembro, bien mediante la 
aportación de la documentación acreditativa de los citados extremos, que 
deberá presentar, en este último caso, en el plazo concedido para la 
presentación de la garantía definitiva.

En el supuesto de empresas no comunitarias se estará a lo dispuesto en 
el art. 68 de la LCSP.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo 
conferido al respecto, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, 
procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto de 
licitación, en concepto de penalidad sin perjuicio de lo establecido en la 
letra a) del apartado 2 del art. 71 de la LCSP. En tal supuesto, se 
procederá a efectuar propuesta de adjudicación a favor del licitador 
siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas, y a 
recabar de éste la misma documentación sin perjuicio de que, de 
encontrarse su oferta en presunción de anormalidad, se proceda en los 
términos anteriormente señalados.

Adjudicación de la concesión.

Presentada la garantía definitiva, y demás documentación en su caso 
requerida, y, previa la fiscalización del compromiso de gasto por la 
Intervención Municipal en un plazo no superior a 5 días naturales, se 
procederá a adjudicar la concesión a favor del licitador propuesto como 
adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su 
formalización.

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en 
el pliego.

Decisión de no adjudicar o celebrar la concesión o desistimiento del 
procedimiento de adjudicación.

El órgano de contratación podrá antes de la formalización decidir no 
adjudicar o celebrar una concesión para la que se haya efectuado la 
correspondiente convocatoria por razones de interés público debidamente 
justificadas en el expediente, o desistir del procedimiento de adjudicación 
en caso de haberse producido una infracción no subsanable de las nomas 
de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de 
adjudicación.
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Se abonará a los licitadores que hayan presentado, y mantenido la oferta, 
con anterioridad a la fecha en que se publique en el perfil del contratante 
el acuerdo de no adjudicar o celebrar la concesión o de desistimiento del 
procedimiento la cuantía de 50 euros en concepto de gastos en que 
hubieran podido incurrir por el estudio y presentación de aquella. El abono 
se efectuará previa solicitud al efecto presentada por los licitadores en el 
plazo de 10 días naturales a contar desde la notificación de decisión de no 
adjudicar o celebrar la concesión o desistir del procedimiento de 
adjudicación.

Resolución y notificación de la adjudicación.

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los 
candidatos y licitadores, debiendo ser publicada en el perfil del 
contratante en el plazo de 15 días naturales.

La notificación y publicidad a que se refiere el apartado anterior deberán 
contener la información necesaria que permita a los interesados en el 
procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente 
fundado contra la decisión de adjudicación y entre ella en todo caso, 
deberá figurar la siguiente:

a) En relación a los candidatos descartados, la exposición resumida de 
las razones por las que se haya desestimado su candidatura.

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de 
adjudicación, los motivos por los que no se haya admitido su oferta, 
incluidos, en los casos contemplados en el art. 126, apartado 8, los 
motivos de la decisión de no equivalencia o de la decisión de que los 
servicios no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a las 
exigencias funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas 
a los distintos licitadores, incluyendo al adjudicatario.

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y 
ventajas de la proposición del adjudicatario determinantes de que 
haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia respecto de 
las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas 
hayan sido admitidas.

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la 
formalización de la concesión.

23.VERIFICACIONES PREVIAS A LA FORMALIZACIÓN DE LA 
CONCESIÓN.
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Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencias de 
prohibiciones de contratar del adjudicatario deberán subsistir en el 
momento de la formalización de la concesión, pudiendo el órgano de 
contratación efectuar a tales efectos las comprobaciones que estime 
oportunas.

Asimismo, en el caso de que el adjudicatario sea una unión temporal de 
empresas, deberá aportar la escritura pública de formalización de la 
misma con carácter previo a la formalización de la concesión, cuya 
duración deberá ser coincidente con la de la concesión hasta su extinción.

En el caso de no reunirse las condiciones requeridas de capacidad, 
solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar o no aportarse la 
escritura pública de formalización de la unión temporal de empresas no 
podrá formalizarse la correspondiente concesión, amén de la imposición 
de penalidades correspondientes fijadas en el art. 153.4 de la LCSP. En tal 
supuesto se procederá a efectuar propuesta de adjudicación a favor del 
licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 
ofertas, y a recabar de éste la misma documentación sin perjuicio de que, 
de encontrarse su oferta en presunción de anormalidad, se proceda en los 
términos antes señalados.

24.FORMALIZACIÓN DE LA CONCESIÓN Y PUBLICIDAD.

La concesión se formalizará en documento administrativo, constituyendo 
dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro 
público. No obstante, el concesionario podrá solicitar que el documento 
administrativo se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 
correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el 
documento en que se formalice la concesión cláusulas que impliquen 
alteración de los términos de la adjudicación.

La formalización de la concesión deberá efectuarse dentro del plazo de 30 
días habiles a contar desde el siguiente al de la notificación de su 
adjudicación.

No podrá iniciarse la ejecución de la concesión sin su previa formalización. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado 
la concesión dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3% del 
presupuesto de licitación, en concepto de penalidad, que se hará efectivo 
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en primer lugar contra la garantía definitiva, sin perjuicio de incurrir en 
prohibición para contratar.

En este caso, la concesión se adjudicará al siguiente licitador por el orden 
en que hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de 
la documentación pertinente y, en su caso, justificación de la viabilidad de 
la oferta en los términos antes señalados.

La formalización de la concesión deberá publicarse en un plazo no 
superior a 15 días naturales tras la misma en el perfil del contratante del 
órgano de contratación.

25. RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y JURISDICCIÓN.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, 
resolución y efectos de esta concesión serán resueltas por el órgano 
competente en cada caso, poniendo fin a la vía administrativa dichas 
resoluciones o acuerdos.

Contra dichas resoluciones o acuerdos, que ponen fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, y según 
disponen los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre y art. 52 
de la LBRL, recurso de reposición ante la propia Administración y  en el 
plazo de un mes desde el recibo de la notificación, o bien interponer 
directamente recurso contencioso– administrativo en el plazo de dos 
meses, de acuerdo con lo establecido en los arts10 y 46.1 de la Ley 
29/1998 de 13 de julio de la Jurisdicción Contencioso – Administrativa. 

ANEXO 0 PLANO DE SITUACION Y SUPERFICIES
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DESLINDE ZONA 
MARITIMO-TERRESTRE

ANEXO 1. CUADRO RESUMEN.

A. PODER ADJUDICADOR.

SUPERFICIES ADSCRITAS
CHIRINGUITO: 150,70 M2
TERRAZAS:         43,50 M2
ESCALERA:         71,00 M2
TALUDES:         449,80M2
TOTAL:              715,00 M2
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Administración concedente: Ayuntamiento de Benalmádena.
Órgano de Contratación: Concejalía de Patrimonio.
Responsables de la concesión:
Técnico de Obras Municipales: D. José Peralta Gutiérrez.
 
B. DEFINICIÓN OBJETO DELA CONCESIÓN.

Concesión demanial para la Reforma y Explotación de Establecimiento de 
Hostelería en Bar Chiringuito TORREMUELLE
C. CANON ANUAL.

14.372,24 € (CATORCE MIL TRESCIENTAS SETENTA Y DOS CON 
VEINTICUATRO).
D. PLAZO DE CONCESION Y PRORROGA.

Plazo de concesión: 25 años.
Previsión de prórroga: SI (5 años).
E. GARANTÍA PROVISIONAL.
4.790,75 € IGUAL AL DOS POR CIENTO DEL VALOR DEL BIEN 

F.GARANTÍA DEFINITIVA.
9.581,49 € IGUAL AL CUATRO POR CIENTO DEL VALOR DEL BIEN. 

G. ADSCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS DE LA CONCESIÓN.

No se establece.
H. CESIÓN DE LA CONCESIÓN.

Sí.
I. PLAZO PRESENTACION OFERTAS.

30 días naturales.
J.EMPLEO DE MEDIOS NO ELECTRONICOS EN LA PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS.

No.
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K. CONCESIONES RELACIONADAS CON MENORES DE EDAD.

Si, ya que la concesión presta servicio en playa con afluencia de 
menores. (deberá aportarse la declaración que figura en el Anexo 
10).

ANEXO 2. DECLARACION RESPONSABLE SEGÚN LCSP.

D/Dª________________________________ con DNI nº 

__________________ • En nombre propio.

• En representación de la empresa _________________________________ con 

CIF nº _______________________________ en calidad de 
____________________________________________________.
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Al objeto de participar en la licitación de la “Concesión demanial para 
Explotación de chiringuito-----------------------------, convocada por el 
Ayuntamiento de Benalmádena.

Declara bajo su responsabilidad, respecto de la persona física/jurídica a la 
que represento, lo siguiente:

1º Que dispone de capacidad de obrar y jurídica, y de la habilitación 
profesional, solvencia y/o clasificación, en su caso, exigida para ejecutar la 
concesión objeto del presente procedimiento.

2º Que, de resultar adjudicataria, obtendrá todas las autorizaciones 
necesarias para ejercer la actividad y cumplirá con las obligaciones 
establecidas en el PCAP.

3º Que no se encuentra incursa en prohibición de contratar de las 
previstas en el art. 71 de la Ley de Contratos del Sector Público ni es 
continuación o deriva, por transformación, fusión o sucesión de otras 
empresas que hubieran incurrido en aquellas.

4º Que, en caso de tratarse persona física/jurídica extranjera, se somete a 
la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden 
para todas las incidencias que pudieran surgir de la concesión, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 
corresponder al licitador.

5º Que, en caso de acudirse a otras empresas para integrar la solvencia, 
existe compromiso al efecto que se aportará si es propuesta como 
adjudicataria de la concesión, en los términos y en el plazo del art. 159 
LCSP (y con arreglo al modelo del Anexo 09 de dicho texto legal).

Lo que declaro a los efectos previstos en el art. 159.4 c) de la LCSP, 
comprometiéndose a presentar la justificación acreditativa de tales 
requisitos cuando sea requerido para ello por el órgano de contratación, 
indicando que la persona física/jurídica posee todos estos requisitos en el 
momento de presentación de la presente declaración responsable.

En __________________________ a ______________.
(lugar, fecha y firma)
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ANEXO 3. SOLVENCIA ECONÓMICA-FINANCIERA, Y TÉCNICA O 
PROFESIONAL

1. REQUISITOS Y MEDIOS DE ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y FINANCIERA.

Los licitadores podrán acreditar su solvencia económica o financiera a través de 
algunos de los siguientes medios.  

La solvencia económica y financiera del empresario se acreditará, conforme al Artículo 
87.1, a) de la LCSP: y el art. 67.4, b) del RGLCAP.

La solvencia económica y financiera requerida deberá resultar proporcional al objeto 
contractual de conformidad con lo establecido en el artículo 74.2, no debiendo en ningún 
caso suponer un obstáculo a la participación de las pequeñas y medianas empresas

- Volumen o cifra anual de negocios del licitador que, referido al año de mayor volumen 
de negocios de los tres últimos ejercicios concluidos, disponibles en función de la fecha 
de creación o de inicio de las actividades del empresario, deberá ser de al menos 
300.000 euros.

Se acreditará de cualquiera de las siguientes formas:

• La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector 
público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones 
de solvencia económica y financiera del empresario.

• El volumen anual de negocio se acreditará por medio de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil si el empresario estuviera 
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inscrito  en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el Registro 
Oficial en que deba estar inscrito.

• Los empresarios individuales no inscritos en el  Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocio mediante sus libros de inventario y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil.

• Alternativamente con el Modelo de declaración 347 de Operaciones con Terceros 
o Modelo de Declaración 390 anual de IVA presentados ante la Agencia Tributaria.

2. REQUISITOS Y MEDIOS DE ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA TÉCNICA O 
PROFESIONAL.

Se acreditará con una relación de los principales trabajos realizados en los últimos tres 
años (de carácter análogo al objeto de la concesión) que incluya descripción de la 
actividad, fechas por meses, categoría profesional desempeñada y volumen de negocio 
de dicha actividad que deberá ser superior a los 300.000 euros.
Los documentos que se deberán presentar para la acreditación de
dicha solvencia serán:
Si el destinatario del servicio acreditado fue una entidad del sector público, mediante la 
presentación de certificados expedidos o visados por el órgano competente.

Si el destinatario fue un sujeto privado, dicha acreditación tendrá lugar mediante la 
presentación de un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante 
una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del 
mismo, o bien la vida laboral, que acrediten la realización de la prestación.

Si el servicio se prestó directamente, acreditación de disponer o haber dispuesto de 
Licencia de Aperturas para establecimiento de hostelería dentro de los 3 últimos años.

En caso de que el licitador sea una empresa de nueva creación, la solvencia técnica 
deberá acreditarse mediante una de las siguientes opciones:
Disponer de personal que tenga titulación académica y profesional oficial 
correspondiente a Hostelería que podrá acreditación mediante FP II Grado Medio de 
Hostelería o superior.
O bien, disponer de personal con vida laboral con altas en trabajos de hostelería de al 
menos 1 año dentro de los últimos 5 años, acompañada de los correspondientes 
contratos de trabajo.



Ayuntamiento de Benalmádena 

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 14157771240426642351 en https://sede.benalmadena.es/validacion

Página 50 de 72

ANEXO 4. ADSCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS A LA 
CONCESIÓN

NO NECESARIO PARA ESTE EXPEDIENTE.

En los supuestos del art. 76.1 las personas jurídicas especificarán en su 
oferta los nombres y cualificación profesional del personal responsable de 
ejecutar la concesión 

SI                  NO

En caso afirmativo cumplimentar:

NOMBRE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

___________________________________________________________________________
_ _____________________________.

NO NECESARIO PARA ESTE EXPEDIENTE.

Los licitadores, además de acreditar su solvencia o, en su caso 
clasificación, deberán adscribir obligatoriamente para la ejecución de esta 
concesión, como criterio de solvencia, con arreglo al art. 76.2, los 
siguientes medios:

___________________________________________________________________________
_ __
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ANEXO 5. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN 
DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR 

NO SE INCLUYEN EN ESTE EXPEDIENTE.

ANEXO 6. MODELO DE PROPOSICION

D/Dª________________________________ con DNI nº __________________ • En 
nombre propio.
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• En representación de la empresa _________________________________ con 
CIF nº _______________________________ en calidad de 
____________________________________________________.

Enterado del anuncio publicado en la PLACSP del día ______________ y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de la 
concesión demanial para Reforma y explotación del Establecimiento de 
Hostelería en Bar Chiringuito TORREMUELLE, se compromete, a tomar a su 
cargo la ejecución de la concesión, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, ofertando lo siguiente:

1. CANON ANUAL OFERTADO: ________________________ € (en 
cifra)._____________________________________________________________________
_____________ ______________________ (en letra).

      2. MEJORA OFRECIDA: Compromiso de ejecución según ANEXO 12.1

      3. MEJORA OFRECIDA: Compromiso de ejecución según ANEXO 12.2

En Benalmádena, a _______________________.

(fecha y firma)

ANEXO 7. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN 
PROHIBICIÓN DE CONTRATAR

D/Dª________________________________ con DNI nº 

__________________ • En nombre propio.

• En representación de la empresa _________________________________ con 
CIF nº _______________________________ en calidad de 
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____________________________________________________. 

Enterado del anuncio publicado en la PLACSP del día 

____________

DECLARA:

Que la persona física o jurídica arriba indicada cuenta con aptitud para 
contratar con las Administraciones Públicas, que no está incursa, ni le 
afectan ninguna de las causas y circunstancias de prohibición de contratar 
de las que se reseñan en el Art. 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, ni es continuación o deriva, por 
transformación, fusión o sucesión de otras empresas que hubieran 
incurrido en aquellas.

Que, en particular, la persona física o empresa a la que represento arriba 
indicada igualmente se encuentra al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes.

En Benalmádena, a _______________________.
(fecha y firma)

ANEXO 8. MESA DE CONTRATACIÓN 

Dicha Mesa estará presidida por: El Alcalde-Presidente D. Victoriano Navas 
Pérez, quien podrá delegar en los Tenientes de Alcalde:

D. Francisco Javier Marín Alcaraz.
Dª Pablo Centella Gomez.
D. Joaquín José Villazón 
Aramendi. 
Dª María Isabel Ruiz Burgos.
 D. Manuel Arroyo García.
Dª Encarnación Cortés Gallardo.
D. Sergio Jesús Torralvo Hinojosa.
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D. Salvador Jorge Rodríguez Fernández.

Formarán parte de la misma como vocales:

El Interventor D. Javier Gutiérrez Pellejero, quien podrá ser sustituido por 
el Interventor Adjunto, D. José Mulero Párraga, o por María Carmen Luque.

La Vicesecretaria Dª Rocío C. García Aparicio, quien podrá ser sustituida 
por D. José Antonio Ríos Sanagustín, o por D. Fermín Alarcón Sánchez del 
Pozo. o por D. Eduardo Aguilar García.

El Responsable de la concesión D. José Peralta Gutiérrez.

La secretaría de la Mesa será ejercida por el Jefe de la Sección 
Interdepartamental y Patrimonio D. Fermín Alarcón Sánchez del Pozo, que 
podrá ser sustituido por D. José Marcos Rando Serrano

ANEXO 9. COMPROMISO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA 
CON MEDIOS EXTERNOS 

D/Dª________________________________ con DNI nº 

__________________ • En nombre propio.

• En representación de la empresa _________________________________ con 
CIF nº _______________________________ en calidad de 
____________________________________________________.

al objeto de participar en la licitación para la Concesión demanial para 
Reforma y Explotación de Establecimiento de Hostelería en Bar Chiringuito 
TORREMUELLE convocada por el Ayuntamiento de Benalmádena,
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Y D/Dª________________________________ con DNI nº 

__________________ • En nombre propio.

• En representación de la empresa _________________________________ con 
CIF nº _______________________________ en calidad de 
____________________________________________________.

Se comprometen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a:

Que la solvencia o medios que pone a disposición la entidad
___________________________________________________________ a favor de la 
entidad __________________________________________________________-son los 
siguientes 
(relacionar):

-___________________
-___________________

Que durante toda la ejecución de la concesión dispondrán efectivamente 
de la solvencia o medios que se describen en este compromiso.

Que la disposición efectiva de la solvencia o medios descritos no está 
sometida a condición o limitación alguna.

Que los firmantes del presente documento ostentan poder bastante para 
la presente declaración.

En ___________________ a ________________.
Firma del licitador, Firma de la otra entidad,
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ANEXO 10. INTERVENCION DE MENORES.
(De presentación obligatoria para esta concesión)

D/Dª________________________________ con DNI nº 

__________________ • En nombre propio.

• En representación de la empresa _________________________________ con 
CIF nº _______________________________ en calidad de 
____________________________________________________.

Estando interesado en la adjudicación de la concesión de para Reforma y 
Explotación de Bar Chiringuito TORREMUELLE, así como enterado de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la misma

DECLARA:

Que, en caso de resultar adjudicatario de la concesión, no participará en la 
ejecución de la misma trabajador o personal voluntario alguno que haya 
sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual a los que se refiere el art. 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, disponiendo 
durante la vigencia de la concesión de la documentación acreditativa de la 
no concurrencia de las circunstancias anteriores. En ___________________ a 
________________.

(fecha y firma)
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ANEXO 11.- CRITERIOS DE ADJUDICACION MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FORMULAS MATEMATICAS O 
CUANTIFICACIONES OBJETIVAS

• Por cada 500,00 € de incremento sobre tipo mínimo de licitación se otorgará 1 
punto, con un máximo de 79 puntos.

• Por cada año de reducción del plazo de la concesión se otorgarán dos puntos con 
un máximo de SEIS puntos.

• Por la mejora nº1 incluida en el ANEXO Nº12 se otorgarán 6  puntos

• Por la mejora nº2 incluida en el ANEXO Nº12 se otorgarán 9 puntos

PUNTUACION MAXIMA TOTAL 100 PUNTOS
(Las fracciones de los 500 € no son puntuables)
(las mejoras son indivisibles, no pueden realizarse parcialmente).

Sera causa de resolución y por tanto de extinción de la concesión, la no 
realización de las mejoras si su puntuación hubiera sido determinante en 
la propuesta de adjudicación. 

ANEXO 12
DOCUMENTO: DESCRIPCIÓN DE PROPUESTAS DE MEJORAS PUNTUABLES 
PARA EL CONCURSO DE LICITACIÓN DEL RESTAURANTE 
“TORREMUELLE”.
AVENIDA DEL SOL. antiguo chiringuito paco BENALMÁDENA-MÁLAGA.
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MEJORAS QUE SE PUEDEN PRESENTAR EN LA LICITACIÓN
En este apartado se plantean mejoras puntuables para la licitación citada dentro 
del ámbito adscrito al chiringuito en cuestión.

Se plantean como MEJORAS en el ámbito de actuación y consistirán:
1. Inclusión un acceso escalonado desde la Avenida del Sol hasta la 

plataforma a medio talud con situación aproximada reflejada en el 
croquis adjunto ①, a determinar con exactitud en virtud del 
topográfico que deberá realizar el licitador a tal efecto.

2. Tratamiento de talud noreste y suroeste del chiringuito, según 
croquis ②, dentro del ámbito adscrito.

Ambas mejoras deberán ser reflejadas en la propuesta para la licitación, que en 
ningún momento desmejorará las calidades del conjunto y tendrán que cumplir 
con las condiciones expuestas en el presente documento.

1. NUEVO ACCESO ESCALONADO 
Consistirá:

• Desmontaje y demoliciones de elementos de obra o 
infraestructuras que sean necesarios para la ejecución 
propuesta, tratamiento de los residuos, incluso transporte a 
vertedero.

•  Desbroce y tala de elementos vegetales, existentes en el talud, 
que sean imprescindibles para la ejecución de las obras y la 
seguridad de la zona. En el caso de especies de porte, se deberá 
prever el trasplante con la mayor garantía previa consulta al 
técnico responsable municipal. La pérdida del ejemplar supondrá 
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la asunción del coste por parte del licitador, caso de valorarse 
una inadecuada práctica en el trasplante.

• Movimientos de tierras para el asentamiento de la obra.
• Elementos de estructura y de contención.
• Embordillado y pavimentos según se determine
• Elementos de protección
• Tratamiento y reparación de daños de las obras.

2. TRATAMIENTO TALUD

TALUD
• Consistirá:

o Desbroce selectivo con eliminación de vegetación foránea 
y de elementos vegetales invasores según la legislación 
en vigor y actualizada.

o Retirada de retos no vegetales y ajenos al talud.
o Implantación de unidades simples de contención (formado 

por elementos naturales) o bancales por definir en función 
del terreno tratado y la pendiente del mismo.

o Preparación del terreno para su plantación
o Plantación de vegetación específica de taludes y 

acantilados costeros con la inclusión de vegetación de 
la serie mediterránea prevalente en el entorno (arbolado 
de pequeño porte y arbustivas) en formación naturalizada. 
A estos efectos se deberá aportar relación y diseño 
aproximado, según se indica explícitamente en el punto 
siguiente (•).

o Riego automatizado. Se determinará el diseño de la red 
según las condiciones de las acometidas (caudal y 
presión), aunque se sugiere la instalación de líneas de 
aspersión a distintas cotas del talud para conseguir efecto 
lluvia con intervalos cortos de riego, evitando 
escorrentías, deberá cumplir con las condiciones mínimas 
que determina el ayuntamiento para este tipo de 
instalaciones y que serán facilitadas a estos efectos.

• Conjuntamente, pero separadamente, como complemento a lo 
expuesto en el apartado anterior, se adjuntará una relación de la 
vegetación (especificando especies) y, en documentación gráfica, 
su ubicación aproximada sobre el talud.
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PUNTUACIÓN APLICABLE:
Se ha estimado una puntuación sobre 20, que corresponderían:

Puntuación
Mejora 
1:

Nuevo acceso escalonado 6

Mejora 
2:

Tratamiento talud y acantilado 9

TOTAL 15

De no aportarse lo expuesto en cada apartado con las condiciones 
mínimas expuestas en los mismo se calificará con cero (0) puntos esa mejora.

CONDICIONES QUE DEBEN DE CUMPLIR DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
CONCESIÓN

Consistirán:
• Mantenimiento en sanidad, ornato, funcionamiento, 

seguridad, reparación y reposiciones.

El concesionario estará obligado a mantener toda la zona adscrita (incluyendo 
accesos a la playa que pasen por zona, talud, jardineras y otros elementos 
localizados en la misma) limpia y libre de objetos ajenos a los propios de la 
explotación (plásticos, papeles, escombros y residuos sólidos urbanos de 
cualquier naturaleza). Asimismo, cuidará del funcionamiento e integridad de los 
elementos de seguridad, además de la estética de los mismos, lo que incluye la 
reposición de elementos dañados o deteriorados (barandillas, solados, 
señalización y todos los elementos incluidos en las mejoras y el proyecto de 
ejecución presentado).

• Eliminación de especies invasoras (RD 63/2013 de 2 de 
agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies 
exóticas invasoras) y demás legislación, de cualquier rango, que 
la supla o complemente, u ordenanza que le afecte, en las zonas 
de taludes ajardinados y cortado rocoso dentro de la superficie 
adscrita.

• Mantenimiento de zonas vegetadas durante la vigencia de 
la concesión demanial, consistirá en el cumplimiento de las 
condiciones que se exponen en el Anexo 13 y cuyos costes, 
incluido los consumos, correrán a cargo del concesionario.

Este mantenimiento se refiere a la vegetación que se incluye como mejora en el 
apartado “B.- INCLUIR EN EL PLIEGO”, “MEJORAS QUE SE DEBEN PRESENTAR EN 
LA LICITACIÓN”, punto 1: “NUEVO ACCESO ESCALONADO” y punto2: 
“TRATAMIENTO TALUD”
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CONTROL E INSPECCIONES
El departamento municipal responsable de playas u otro que sea asignado 
posteriormente podrá realizar inspecciones, a lo largo de la vigencia de la 
concesión, de oficio o a instancia de parte para comprobar el cumplimiento de lo 
expuesto en el presente apartado y actuar en consecuencia.
INCUMPLIENTOS

El incumpliendo de las condiciones expuestas en este apartado, 
CONDICIONES QUE DEBEN DE CUMPLIR DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
CONCESIÓN, serán objeto de sanción según las condiciones del pliego 
administrativo.

FINALIZACIÓN DE LA CONCESIÓN
Una vez terminada la concesión los departamentos municipales responsables, 
previamente a la asunción del inmueble y la zona de adscripción, deberán 
realizar inspección para comprobar que está todo según las condiciones técnicas 
exigidas.

ANEXO 13.
MANTENIMIENTO TALUD Y ACANTILADO:

LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y REPOSICIÓN DE TALUDES Y ACANTILADOS 
Y ELEMENTOS VEGETALES
En este apartado se tratará las condiciones que han de regir para mantener los 
taludes y toda la zona verde y arbolado del ámbito de la concesión demanial.

TRABAJOS 
Se prevén labores correspondientes a medio o bajo mantenimiento, encaminadas 
fundamentalmente a recoger los deshechos, limitar o eliminar la vegetación 
indeseable o invasora o la que suponga un riesgo real para personas o bienes, 
velar por la sanidad y desarrollo de la vegetación existente o la que se pudiera 
llegar a plantar, mantenimiento y limpieza de las infraestructuras y, también, 
incluyendo prevención de riesgos contra incendios, ornato e higiene con respecto 
a su buena estética y acciones antrópicas.

Por lo que respecta a los trabajos específicos a realizar, serán los propios 
contemplados más adelante y que corresponden genéricamente a las 
operaciones y labores más usuales en este campo.

LABORES DE CONSERVACION VEGETAL.
Todas las labores de conservación vegetal se tendrán que efectuar siguiendo las 
especificaciones técnicas que se describen a continuación:
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Desbroces.
Esta labor va encaminada a eliminar de forma selectiva las especies distintas 
a las propias de los taludes y sobre todo a las invasoras, dando cabida a las 
especies propias de este tipo de sistema costero.
En esta labor se deberá cuidar de no dañar la corteza de los pies de árboles y 
arbustos ni a las infraestructuras.
Se establecen las siguientes frecuencias de corte:

• Un desbroce antes de que la vegetación de invierno florezca, para 
acabar con la vegetación producida en esta época.

• Un desbroce antes de comenzar el verano.

En ambos casos, una vez finalizados los trabajos se recogerán todos los residuos 
y se llevarán al vertedero correspondiente o bien se triturarán. Dicha trituración 
no dejará trozos mayores de diez (10) centímetros y serán extendidos sin que en 
ningún caso el grueso del acolchado resultante supere los diez (10) centímetros.

Entrecavados.
Tendrán como finalidad la eliminación de las malas hierbas y la mejora de la 
estructura del suelo. Deberá efectuarse en aquellos lugares en los que se 
desmerezca el aspecto del terreno, así como en las zonas terrizas ocupadas por 
árboles, arbustos o plantas de flor, y también en los pies de árboles de nueva 
plantación (hasta tres años). 
 La profundidad de la cava será del orden de 12-15 cm., sin que en ningún caso 
afecte al sistema radicular. Para los árboles plantados en alcorques este 
entrecavado comprenderá toda la superficie del mismo.

Riegos
Los elementos vegetales se regarán con la frecuencia aconsejable según la 
época del año, dependiendo de las condiciones edafo-climatológicas y 
de las especies existentes, de forma que todos los elementos vegetales 
encuentren en el suelo el porcentaje de agua útil necesaria para su normal 
crecimiento y desarrollo.

A título orientativo, se establecen las siguientes frecuencias mínimas para cada 
tipo de riego:

• Zonas con árboles y/ o arbustos:

o meses de mayo a septiembre, ambos inclusive, una vez por 
semana

o meses de abril y octubre, dos veces al mes.

o meses de noviembre a marzo, según necesidades.
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• Arbolado solamente:

o meses de mayo a septiembre, ambos inclusive, dos veces al 
mes.

o meses de abril y octubre, una vez al mes.

o meses de noviembre a marzo, según necesidades.

La práctica del riego se desarrollará utilizando las redes y sistemas de riego 
actualmente existentes en las áreas a conservar.  
Si no existiera red, se regará con camión cisterna, cuyo coste (del camión) 
correrá a cargo del Contratista.
Si la red existente no funcionara debido a roturas (incluidas las de vandalismo) o 
desperfectos de cualquier naturaleza de la instalación de riego cuyo 
mantenimiento depende del Contratista, se practicaría el riego igualmente 
mediante camión cisterna, igualmente el gasto correspondiente al camión 
correrá por cuenta del Contratista.
La cisterna será de dimensiones y peso que en ningún caso dañe el pavimento o 
infraestructura, siendo responsabilidad del Contratista los desperfectos que se 
pudieran ocasionar con estas operaciones. 
En ningún caso, defectos o problemas de cualquier tipo ajenos al Contratista 
(suministro, sequía) eximirán al mismo de su responsabilidad sobre la frecuencia 
mínima del riego. En estos casos excepcionales el abono del gasto 
correspondiente al camión será por cuenta del Ayuntamiento.
El agua consumida, en cualquier caso, será por cuenta del Ayuntamiento, 
debiendo el Contratista no utilizar más agua de la estrictamente necesaria, 
cuidando de que no se produzcan pérdidas de agua por bocas de riego mal 
cerradas o cualquier otro motivo, hechos, estos, que será sancionado.
El agua utilizada mediante camión cisterna será siempre reciclada, salvo 
indicación expresa en contra.

Con respecto al arbolado diferenciaremos tres tipos de riegos: 
1. Riego Primario. - Aplicado directamente sobre el fondo del hoyo. Es 

importante para facilitar el asentamiento y estructuración de la capa, 
así como para activar la vida microbiana responsable de la fertilidad, 
y favorecer en gran medida el correcto arraigo de la planta.

2. Riego de Plantación. - Es el efectuado en el momento de realizar la 
plantación.

3. Riego de Mantenimiento. - Sirve para mantener el vigor de la planta y 
favorecer el arraigo y desarrollo después de la plantación.
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Abonados
Se distinguen dos modalidades:

1. Orgánico. -Su procedencia será de estiércol, preferentemente de 
origen equino o, en su defecto, vacuno, con el consiguiente proceso de 
fermentación, exento de elementos extraños y especialmente de 
semillas de malas hierbas. No se aceptarán como adecuados los 
pajizos o poco hechos.

También se aceptarán Compost o mantillo procedente de resto vegetales.
Se realizará el abonado preferentemente en otoño, en los meses de septiembre-
octubre, con una frecuencia anual y definiendo como dosis adecuada la de 10 
L./árbol y 5 L./arbusto.

2. Químico. -Mediante formulaciones adecuadas que se fijarán por el 
responsable del servicio, podrán ser simples o compuestos, y 
preferiblemente de liberación lenta. La dosis adecuada será de 80 
gr./árbol y 40 gr./ arbusto, siendo la frecuencia de dos veces al año.

Para ambos casos, esta operación será seguida de una labor de entrecavado con 
el fin de enterrar el abono.

Podas
Objetivos de la poda:

• Conseguir y mantener un desarrollo adecuado de los ejemplares, 
manteniendo y mejorando su salud y estructura.

• Adecuar el árbol a las necesidades de uso del espacio donde se 
desarrolla.

• Evitar el desprendimiento de ramas que puedan causar daños a 
personas y bienes 

• Evitar la carga de frutos en casos puntuales.

• Evitar el rozamiento de ramas que podrían causar daños o 
inconvenientes a edificios e infraestructuras o al árbol mismo.

• Evitar que el ramaje afecte al paso de peatones, vehículos o 
señalización vertical del tráfico o de cualquier otra índole.

• Descargar de peso aquellos árboles con riesgo de rotura o caída.

• Formar correctamente los árboles, reformar aquellos que estén mal 
formados o reequilibrar la copa.
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• Proporcionar mayor belleza al ejemplar y a su entorno.

• Conseguir el máximo desarrollo de las copas de los árboles de 
sombra.

• Evitar en algunos casos que las plagas o enfermedades se extiendan 
suprimiendo ramas secas o afectadas.

No se podará si no existe ninguno de estos motivos y sin tener claro un 
objetivo. En cualquier caso, siempre se deberá intentar respetar al máximo la 
biología del árbol y adaptar el tipo de poda a su forma y estructura. 
Antes de realizar la poda se determinarán claramente los objetivos que se 
pretendan alcanzar.
La poda de árboles recién plantados se limitará a una poda correctora. Se 
eliminarán las ramas desgarradas o rotas y los muñones.
La poda se realizará siempre en la época adecuada y los cortes deberán ser 
limpios y tratados con cicatrizante (pasta fungicida) en los casos en que el 
diámetro de la rama cortada sea superior a 5 cm y en todos los casos en que las 
especies lo exijan.

Se deberá tener en cuenta:
1. Evitar cortes en ramas muy gruesas.

2. Los árboles que florecen en las ramas del año se podarán en otoño/ 
invierno.

3. Los que florezcan en las ramas del año anterior se podarán 
inmediatamente después de la floración.

4. La poda deberá tender a conseguir la máxima ventilación y soleamiento 
de todas las partes de la planta, así como mantener su vigor y acentuar 
sus características ornamentales.

5. Las ramas que se suprimen definitivamente deberán cortarse en su 
punto de inserción sin dañar al labio cicatrizante y siempre que éste no 
se localice será consultado con el técnico responsable del contrato

6. La leña de poda deberá retirarse y ser transportada al vertedero en el 
mismo día.

7. Todas las ramas muertas y partes secas deberán eliminarse en la 
operación de poda, efectuándose de inmediato el tratamiento protector 
correspondiente.
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8. Es una preocupación necesaria y obligatoria que se realice desinfección 
de las herramientas de poda cada vez que se terminen las operaciones 
en cada unidad vegetal individual, en el caso de elementos en grupo, 
como setos, la desinfección se realizará cada vez que se haga el corte 
de un tramo completo.

9. Que los árboles resinosos no deberán podarse sino en puntas de ramas 
o, en casos excepcionales, supresión de ramas muy jóvenes u otras 
ramas por orden del técnico responsable del contrato

A los efectos de la mecánica de poda, el técnico responsable del contrato 
aportará aclaraciones y esquemas sobre la forma correcta de realizar los cortes, 
indicaciones que deberán respetarse escrupulosamente.

Deberán distinguirse cuatro tipos de poda:
1. Poda de formación. - Es la realizada en los árboles jóvenes y recién 

plantados hasta conseguir el porte y forma deseada de la planta 
adulta.

2. Poda de mantenimiento. - Es la realizada para mantener el árbol 
en su porte y lograr la máxima vistosidad y floración en su caso.

3. Poda de rejuvenecimiento o restauración. - Es la que se realizará 
en los árboles que brotan con facilidad después del corte, 
suprimiendo partes de la copa con objeto de obtener un porte más 
joven y vigoroso. Se hará sólo por indicación del responsable del 
servicio

4. Poda de palmeras. - Sólo se llevará a cabo las labores consistentes 
en la supresión de las hojas rotas o secas que paralelamente 
cuelguen del tronco y puedan entrañar peligro si se desprenden, al 
tiempo que merman el aspecto estético o, cuando debido a la altura 
de la palmera, las hojas puedan dar problemas de seguridad a 
vehículos, transeúntes o edificaciones, también se deberán cortar los 
racimos de dátiles antes de su maduración. Como en toda poda se 
deberán desinfectar las herramientas tras la poda de cada unidad. 
Excepcionalmente podrán eliminarse hojas verdes con la autorización 
u orden del responsable del servicio

Se prohíbe taxativamente la utilización de aquellos medios de trepa que resulten 
agresivos o lesivos para el tronco o cualquier parte del vegetal.
Estas labores serán realizadas preferentemente en la época de parada 
vegetativa, no siendo preceptivas estas normas para limpiezas ligeras y 
pinzamientos o casos puntales bajo indicación del responsable del servicio 
(“poda en verde”).
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En cualquier caso, se deberá realizar consulta al responsable del servicio 
previamente a realizar la poda que corresponda

Talas y destoconados
Objetivos de la tala:

• Eliminación de la parte aérea de un ejemplar arbóreo, arbusto o 
palmácea debido a circunstancias diversa, tales como riesgo cierto 
para personas, bienes o infraestructuras, por problemas sanitarios, 
malformaciones o daños, exposición u otras circunstancias 
justificadas que así lo aconsejen.

Objetivo del destoconado:
• Eliminación de la parte subterránea de un ejemplar arbóreo, arbusto 

o palmácea debido a circunstancias diversas que lo aconsejen, tales 
como riesgo cierto para los transeúntes, daños en las 
infraestructuras, necesidad de uso del espacio ocupado, nuevas 
plantaciones o circunstancias justificadas que así lo aconsejen.

Para las talas se dispondrá de los medios profesionales, técnicos, seguridad e 
infraestructura necesarios, en cada caso específico.
La tala incluye la retirada de restos a vertedero o la trituración “in situ” según 
indicaciones del técnico responsable del servicio.

Reposición de marras 
Estos trabajos consistirán en la sustitución o renovación de los elementos 
vegetales que hubiesen perdido o mermado considerablemente sus 
características ornamentales, o bien, que su precario estado botánico 
haga prever tal sustitución en un futuro cercano.
Las labores de reposición de marras se efectuarán siempre que éstas se 
produzcan por causas imputables a la empresa contratada y con cargo a la 
misma, o por cualquiera otra circunstancia que, si son ajenas a la empresa, 
correrán a cargo del Ayuntamiento según precios de los ANEXOS VI y se 
realizarán durante la mejor época, bajo indicación del responsable del servicio.
Todas las reposiciones se efectuarán con especies idénticas en características 
botánicas, edad, tamaño, conformación, etc. a las que en el momento de la 
sustitución reúna el conjunto del que han de formar parte, siempre que sea 
material y económicamente posible o salvo indicación expresa del responsable 
del servicio.
Para casos excepcionales tales como grandes ejemplares, las características 
serán fijadas por el responsable del servicio.

Tratamientos fitosanitarios
El Contratista es responsable de la sanidad de la masa vegetal, por lo que hará 
trabajos de vigilancia, control y comunicación de problemas al responsable del 
servicio.
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El Contratista realizará como tratamientos rutinarios los que se acuerden, así 
como los indicados por el responsable del servicio.
Se extremará la detección e inmediato tratamiento de las plagas y enfermedades 
que se originen, actuando preferentemente con carácter preventivo o 
profiláctico.
Merece especial atención este apartado, debido al riesgo de contagio que supone 
su incumplimiento o relajación, respecto a otras zonas ajardinadas circundantes.
Todas las actuaciones de tratamientos fitosanitarios se ejecutarán de forma que 
las plantaciones e instalaciones adyacentes no sufran deterioros, siendo por 
cuenta del Contratista la reposición de los mismos en caso de daño.
Los tratamientos podrán ser químicos, biológicos y lucha integrada. El 
adjudicatario quedará obligado a realizar con sus propios medios y en las fechas 
oportunas los tratamientos preventivos necesarios para impedir la iniciación o 
propagación de cualquier enfermedad o plaga que pudiera aparecer en alguno de 
los cultivos o terrenos de las zonas verdes, así como aquellos encaminados a 
combatir en su totalidad, la enfermedad o plaga, una vez desarrollada. 
En la aplicación de estos tratamientos, se utilizarán medios, productos 
autorizados y procedimientos modernos, eficaces y no tóxicos ni molestos para 
las personas ni para los animales, debiendo comunicar previamente y por escrito 
del responsable del servicio la fórmula, marca y dosificación del producto a 
emplear en cada caso. Las horas de tratamiento deberán ser tales que no causen 
perjuicios al vecindario o usuarios de las zonas adyacentes.
El Contratista tendrá que estar oficialmente autorizado para la aplicación de 
productos fitosanitarios.
El Contratista deberá cumplir la normativa vigente sobre productos y 
tratamientos fitosanitarios.
El Contratista utilizará exclusivamente productos fitosanitarios debidamente 
autorizados.

Tutores, vientos y protectores.
La revisión de vientos y tutores tendrá como fin el que las diferentes especies se 
desarrollen verticalmente, aunque tengan condiciones adversas. Los tutores se 
colocarán y mantendrán derechos y bien fijados.
Se reajustarán los vientos y tutores según necesidades de los árboles o palmeras, 
revisando sus ligaduras o ataduras en función del crecimiento del árbol para 
evitar el estrangulamiento del tronco. 
Transcurridos los dos primeros años de mantenimiento, los árboles o palmeras 
que ya se hayan consolidado se les retirarán los vientos y tutores, salvo que se 
observe la necesidad de su continuidad. Dichos elementos se depositarán en las 
dependencias de Playas, siempre que se consideren útiles por el responsable del 
servicio. En caso contrario se mandará a gestor autorizado para este tipo de 
deshechos.
Se colocarán tutores en las distintas especies de árboles o palmeras cuando así 
lo indique el responsable del servicio.

LABORES DE REPOSICION VEGETAL
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Estas labores consistirán en la sustitución o renovación de las plantas, árboles o 
arbustos que hubieran perdido o mermado considerablemente características 
ornamentales, o bien que su precario estado botánico haga prever tal para un 
futuro próximo.

Estas labores serán por cuenta del Contratista cuando se produzcan alguna de 
siguientes circunstancias:

• Anomalías en los riegos por carencias o excesos, deficiencias, 
retrasos, dotaciones inadecuadas o aplicaciones incorrectas

• Anomalías en los tratamientos fitosanitarios por carencias, 
deficiencias o retrasos.

• Excesiva vejez por carencia de reposiciones.

De no darse estas circunstancias, el responsable del servicio suministrará u 
ordenará el suministro al Contratista, a cargo municipal, las plantas necesarias 
para su reposición, siendo a cargo de adjudicatario todas las labores necesarias 
para su plantación.

LABORES DE LIMPIEZA
Se dedicará una atención especial a la limpieza de toda la superficie dentro del 
perímetro de las superficies incluidas en el pliego.

Estas labores consistirán en la retirada de residuos, tanto vegetales como de otra 
naturaleza o basura depositada en el suelo, tanto terrizo, alcorques, caminos, 
solados o pétreos, también de las eventuales papeleras que se instales en 
plataformas o miradores vinculados a las zonas del presente pliego.

Los restos vegetales serán retirados a lugar adecuado por parte del Contratista o 
triturados, según las condiciones descritas en el apartado de desbroce.

Los restos o residuos sólidos urbanos se retirarán y depositarán en lugar y 
contenedor designados para la retirada por parte de los servicios de basura 
municipal, o llevados al vertedero en caso de no existir ese servicio en la zona.

   La frecuencia de la limpieza será diaria en zonas de plataformas o 
miradores, semanal en zonas de accesibilidad segura y mensual en las 
zonas de peor accesibilidad.

LABORES DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE RIEGO
Para el buen funcionamiento de las instalaciones de riego, deberá efectuarse un 
mantenimiento preventivo con el período y frecuencia que el responsable del 
servicio estipule. Básicamente, los trabajos y operaciones a realizar serán:

a) Revisión y regulación de los reguladores de presión
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b) Detección de fugas en tuberías, piezas y accesorios

c) Comprobación de electroválvulas y solenoides

d) Revisión y conexión de emisores de riego, tipo, aspersores, difusores, 
borboteadores, cinta exudante, goteros, microaspersores, etc.

e) Limpieza, reparación, suministro, montaje y colocación de elementos   
deteriorados o que afecten al buen funcionamiento de las instalaciones

f) Mantenimiento y conservación de arquetas de obra civil y tapadera de 
obra y/o metálica

g) Verificar turnos y tiempos de riego en programadores, así como 
reposición de baterías

h) Limpieza de filtros

El Contratista elaborará un programa de mantenimiento que pondrá a 
consideración al responsable del servicio.

Las instalaciones que puedan funcionar en automático lo harán, pero si por 
razones de falta de corriente eléctrica o averías no pudiera hacerse de esta 
forma, se efectuará operando en manual.

El riego se realizará preferentemente de noche o en las horas con menor 
afluencia o paso de público, incluso días festivos si fuera necesario.

La utilización de aguas distintas a las de las redes de riego será posible bajo la 
responsabilidad del Contratista, que se verá obligado a realizar por su cuenta los 
análisis y pruebas pertinentes para comprobar la inocuidad de las aguas respecto 
a la salud de personas, animales y plantas, así como sus consecuencias para el 
medio ambiente.

Las redes existentes serán asumidas en su estado actual y revisadas, reparadas, 
mejoradas o sustituidas por otras, según los casos, siempre a cargo del 
Contratista y bajo indicación del responsable del servicio.

OBSERVACIONES. -
Las zonas determinadas en el presente pliego corresponden a un sistema 
degradado y antrópico, con proliferación de vegetación nitrófila e invasora, en 
gran parte de su superficie sin un tratamiento vegetal propio, lo que no significa 
que el existente distinto al foráneo no tenga un valor relevante. Debido a su valor 
se hace imprescindible su conservación.
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El presente pliego trata de introducir las pautas para el mantenimiento de las 
zonas existente independientemente de que su estado sea el actual o el 
desarrollado con posterioridad, ambas situaciones son sensiblemente 
compatibles con las condiciones del propio pliego puesto que en el estadio actual 
habrá que hacer más hincapié en reducir y limitar las especies invasoras y la 
nitrófilas, y posteriormente, en probables desarrollos, se deberá tener un mayor 
cuidado en el mantenimiento de las nuevas especies y sus instalaciones.

Como resumen habrá que exponer que las actuaciones que se plantean en el 
presente pliego son asumibles por cualquier estado de las zonas incluidas, tanto 
en su estado actual como en el que se vaya produciendo con probables mejoras 
o desarrollo sin que ello suponga un cambio de la contratación, por tanto, 
suponiendo la obligación del contratista el mantenimiento en su nuevo estado.

OTRAS CUESTIONES A TENER EN CUENTA RESPECTO DE LA SEGURIDAD
Dado que el medio en el que se desarrollan los trabajos y las tereas de 
mantenimiento tiene dificultades orográficas de importancia se deberá extremar 
las condiciones de seguridad y salud en la realización de las labores asignadas 
disponiendo de los medios necesarios para ello (apoyos fijos de anclaje, líneas de 
vida, etc.). Dichos sistemas y cuantos sean necesarios serán dispuestos y 
mantenidos por el concesionario y a su cargo.

Asimismo, se deberá disponer de personal cualificado y comprometido en 
actuaciones en el medio natural.

RESPECTO DE VEGETACIÓN PROPIA DE ACANTILADOS MARINOS
Dado de que nos encontramos en unas zonas de características específicas 

también lo es su vegetación propia. 
• Plantación naturalizada.

Consistirá en la ubicación de aquellos elementos vegetales que se den de forma 
natural en zonas expuestas a ambientes marinos y que corresponde a la serie de 
vegetación de la zona para estos ambientes.

Además del arbolado se deberá tener en cuenta las especies (sin perjuicio de 
estudios posteriores que modifiquen al alza la relación):

- Asteriscus maritimus

- Rumex scutatus

- Lotus creticas

- Glancium flavum

- Armeria pungens
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- Chamaerops humilis

- Juniperus phoenicea var. turbinata

- Pinus halepensis (árbol, según zona)

- Frankenia laevis

- Helichrysum stoechas

- Llimonium vulgare

RESPECTO DE ESPECIES DE VEGETACIÓN INVASORA:
En este apartado se trata separadamente lo referente a las especies 

vegetales invasoras recogidas en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por 
el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras.

En los acantilados costeros han proliferado diversas especies exóticas que 
están desplazando a las autóctonas, fundamente se encuentran las 
correspondientes a los géneros Acasia y Peniisetum.
Es obligación del concesionario la lucha y erradicación de estas especies que 
recoge el RD en el ámbito de actuación de la concesión.
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